
INFORME DE LA RAMA JUDICIAL AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 37

Anexos

2. Auditaje a los estados contables de la Rama Judicial - vigencia fiscal 2019

1. INFORMACIÓN GENERAL

La Unidad de Auditoría del Consejo Superior de la Judicatura, en 
cumplimiento del numeral 8 del artículo 80 de la Ley 270 de 1996, 
Estatutaria de Administración de Justica, y del artículo primero, numeral 
c) del Acuerdo Nº 158 de 1996, del Consejo Superior de la Judicatura, 
que atribuye a la Unidad de Auditoría, la obligación legal de”Auditar los 
estados financieros de la entidad junto con sus notas correspondientes”, 
presenta, con destino al Congreso de la República, el Auditaje a los estados 
financieros de la Rama Judicial - vigencia2019.

2. OBJETIVOS

2.1 OBJETIVO GENERAL

Dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 80 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria 
de Administración Judicial, al auditar los estados financieros consolidados, 
junto con sus notas, correspondientes al cierre de la vigencia 2019.

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Verificar mediante muestra selectiva la consistencia de los saldos más 
relevantes de las cuentas contables del activo, pasivo y cuentas de orden.

Verificar si los estados financieros fueron preparados, en los aspectos 
significativos, de conformidad con el marco legal aplicable.

Emitir resultados del Auditaje, con destino al Informe Anual sobre el 
estado de la Administración de Justicia vigencia 2019, que será presentado 
al Congreso de la República.

3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

El seguimiento tiene por alcance, la información de los estados 
financieros consolidados del Consejo Superior de la Judicatura, con corte 
a 31 de diciembre de 2019 y sus correspondientes notas explicativas, de 
conformidad con la normatividad aplicable para la vigencia2019.

Adicionalmente, generar recomendaciones tendientes al mejoramiento 
continuo del proceso de gestión financiera y presupuestal, así como lo 
relacionado con la generación de información de tipo contable.

Para la ejecución del Auditaje, se analizó la información contable con corte a 
31 de diciembre de 2019, respecto a Estados Financieros Consolidados (por 
Dirección Seccional y Unidad Ejecutora), Notas a los Estados Financieros, 
soportes documentales de las conciliaciones realizadas por la División de 
Contabilidad y los proveedores de la información contable, así:

(i) Cuentas del activo: apertura y legalizaciones de cajas menores del 
nivel central; conciliaciones bancarias a nivel nacional de las cuentas 
corrientes y de ahorro; cuentas por cobrar de cobro coactivo y 
anticipos pendientes de legalizar; otras cuentas por cobrar por pago 
por cuenta de terceros (incapacidades por cobrar); conciliaciones entre 
contabilidad y almacén - Bienes en bodega; Anexo No. 3 Terrenos, 
Construcciones en Curso y Edificaciones; otros activos, relacionados 
con los embargos a las cuentas bancarias; derechos de fideicomiso, 
generados por el Acuerdo Específico de Cooperación y Colaboración 
No. 25 del 30 de diciembre de 2019.

(ii) Cuentas del pasivo: Provisión para Contingencias - Litigios; Sentencias.

(iii) Cuentas de orden acreedoras: Litigios y solución de conflictos - 
Responsabilidades Contingentes.
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(iv) Operaciones Recíprocas: Anexo Operaciones Recíprocas.

Adicionalmente, se realizan las siguientes actividades:

• Cotejar la información entre los saldos presentados en los Estados 
Financieros de las cuentas del activo, pasivo, patrimonio, y cuentas de 
orden acreedora, registrados en el Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF Nación II contra los soportes documentales.

• Elaborar el informe con el resultado de la evaluación anterior, para 
ser incluido dentro del Informe al Congreso de la República, en la 
presente vigencia.

• Presentar el informe al Consejo Superior de la Judicatura.

4. CRITERIOS DE AUDITORÍA

Normativa de orden nacional:

• Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, numeral 
8 del artículo 80. Decreto 2674 de 2012, por el cual se reglamenta el 
Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF)Nación.

• Resolución Nº. 414 de 2014 y sus modificaciones, expedida por 
la Contaduría General de la Nación, por la cual se incorpora en el 
Régimen de Contabilidad Pública el marco normativo aplicable para 
algunas empresas sujetas a su ámbito y se dictan otras disposiciones.

• Resolución Nº. 533 de 2015 y sus modificaciones, expedida por la 
Contaduría General de la Nación, por las cual se incorporan al 
Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo para las 
entidades de gobierno.

• Resolución Nº. 620 de 2015 y sus modificaciones, expedida por 
la Contaduría General de la Nación, por las cuales se incorpora al 

Régimen de Contabilidad Pública, el Catálogo General de Cuentas 
que utilizarán las entidades de gobierno.

• Resolución Nº. 628 de 2015, y sus modificaciones, expedidas por la 
Contaduría General de la Nación, por la cual se incorpora en el Régimen 
de Contabilidad Pública, el referente teórico y metodológico de la 
regulación contable pública, el cual define el alcance del Régimen de 
Contabilidad Pública y sirve de base para desarrollar este instrumento 
de normalización y regulación, en el contexto de la convergencia hacia 
estándares internacionales de informaciónfinanciera.

• Instructivo Nº. 002 de 2015, expedido por la Contaduría General de 
la Nación,

• “Instrucciones para la transición al Marco normativo para entidades 
de gobierno”.

• Resolución Nº. 192 de 2016, expedida por la Contaduría General de la 
Nación, por la cual se incorporan al Régimen de Contabilidad Pública, 
los Procedimientos Transversales.

• Resolución Nº. 193 de 2016, expedida por la Contaduría General de la 
Nación, por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales 
del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la 
evaluación del control interno contable.

• Resolución Nº. 525 de 2016, expedida por la Contaduría General de la 
Nación, por la cual se incorpora al Régimen de Contabilidad Pública 
la Norma de Proceso Contable y Sistema Documental Contable.

• Resolución Nº. 484 de 2017 y sus modificaciones, expedida por la 
Contaduría General de la Nación, por la cual se modifican el anexo 
de la Resolución 533 de 2015 en lo relacionado con las normas para 
el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos del marco normativo para entidades de gobierno y el 
artículo 42 de la Resolución 533 de 2015, y se dictan otras disposiciones.
(Derogada a partir del 1º de enero de 2019, según lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Resolución Nº. 425 de 2019).
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• Resolución Nº. 625 de 2018, expedida por la Contaduría General de 
la Nación, por la cual se modifica el numeral 3.2 de la Norma de 
Proceso Contable y Sistema Documental Contable del Régimen de 
Contabilidad Pública.

• Resolución Nº. 425 de 2019, expedida por la Contaduría General de la 
Nación, por la cual se modifican las Normas para el Reconocimiento, 
Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos del 
Marco Normativo para Entidades de Gobierno.

• Resolución Nº. 432 de 2019, expedida por la Contaduría General de 
la Nación, por la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas del 
Marco Normativo para Entidades de Gobierno.

• Circular Externa Nº. 032 de 2019, expedida por Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, “Aspectos a considerar para el cierre de 
la vigencia 2019 y apertura del año 2020 en el Sistema Integrado de 
Información Financiera - SIIF Nación”.

• Instructivo Nº. 001 de 2019, expedido por la Contaduría General de 
la Nación, “Instrucciones relacionadas con el cambio del período 
contable 2019-2020, el reporte de información a la Contaduría 
General de la Nación y otros asuntos del proceso contable”.

• Procedimiento contable para el registro de los procesos judiciales, 
arbitrajes, conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre cuentas 
bancarias - Versión 1, expedido por la Contaduría General de la 
Nación.

• Procedimiento contable para el registro de los recursos entregados en 
administración - Versión 1, expedido por la Contaduría General de la 
Nación.

• Demás resoluciones que incorporan al Régimen de Contabilidad 
Pública procedimientos Contables.

Normativa de orden interno:

• Resolución Nº. 349 de 2017, por medio de la cual se actualiza la 
Resolución Nº. 2511 del 20 de junio de 2007, mediante la cual se 
conformó y reglamentó el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable.

• Resolución Nº. 3761 de 2018, por la cual se adopta el Manual de 
Políticas Contables para el Consejo Superior de la Judicatura, de 
acuerdo con el Marco Normativo para Entidades de Gobierno.

• Circular DEAJC19-91, “Cierre de Almacenes en la vigencia 2019”, 
expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

• Circular DEAJC19-104, “Instructivo de cierre financiero y 
contable Año 2019-2020”, expedida por la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. Caracterización del proceso de gestión 
financiera y presupuestal del CSJ. 

• Procedimientos del proceso de gestión financiera y presupuestal del 
CSJ.

• Acuerdos, circulares y memorandos que regulen el proceso de gestión 
financiera y presupuestal del CSJ.

Conceptos Contaduría General de la Nación:

• Concepto Técnico No. 20192000033821 del 13 de agosto de 2019, 
en el que se determina, que corresponde al Consejo Superior de la 
Judicatura crear una política operativa relacionada con el análisis e 
interpretación de la información contable, en donde se establezcan los 
diferentes indicadores útiles a la entidad, para evaluar permanentemente 
la gestión y los resultados.

• Concepto Técnico No. 20192000061751 del 07 de noviembre de 
2019, en la cual emite lineamientos respecto de las cuentas en las 
cuales se debe registrar los ingresos y erogaciones generadas en los 
Patrimonios Autónomos.
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• Concepto Técnico No. 2019200083081 del 27 de diciembre de 2019, 
relacionado con tratamiento contable de las multas impuestas por los 
jueces a las partes y terceros en el marco de los procesos judiciales y 
arbitrales de todas las jurisdicciones y sus intereses moratorios.

5. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

La evaluación a los Estados Financieros Consolidados y las Notas 
Explicativas correspondientes, se presenta en cumplimiento al numeral 
8 del artículo 80 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de Administración 
Judicial y al literal C del artículo 1° del Acuerdo Nº 158 de 1996, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura.

Es preciso indicar que el Auditaje se realizó sobre los Estados Financieros 
Consolidados a 31 de diciembre de 2019, junto con sus notas y anexos, 
remitidos por la División de Contabilidad a la Unidad de Auditoría el 19 de 
febrero de 2020, que contienen la misma información que ya fue remitida 
a la Contaduría General de la Nación.

Las cifras se presentan en moneda legal colombiana (pesos).

5.1 CUENTAS DEL ACTIVO

5.1.1 Efectivo

• Cajas menores

Durante la vigencia de 2019, se constituyeron (08) cajas menores, con 
base en las directrices establecidas en el Decreto Reglamentario 1068 del 
26 mayo de 2015, “Decreto. Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público”, Título 5 “Constitución y Funcionamiento de las Cajas 
Menores”, artículo 2.8.5.1., según el cual se reglamenta la constitución y el 
funcionamiento de las Cajas Menores.

De acuerdo con la información del sistema SIIF Nación 11, la relación de 
las cajas menores constituidas en la vigencia 2019, es la siguiente:

Tabla 1. Relación de cajas menores constituidas en 
la vigencia 2019 (cifras en pesos)

CAJA VALOR>

CORTE CONSTITUCIONAL GESTIÓN GENERAL $ 6.600.000

TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL BOGOTÁ - 
SECCIONAL CUNDINAMARCA $ 1.858.600

TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL BOGOTÁ - 
SECCIONAL CUNDINAMARCA $ 4.880.000

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA GESTIÓN 
GENERAL $ 10.000.000

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA GESTIÓN GENERAL $ 5.900.000

CONSEJO DE ESTADO GESTIÓN GENERAL $ 8.000.000

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL 
BOGOTÁ $ 10.099.080

TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL CARTAGENA - 
CAJA MENOR SAN ANDRÉS $ 12.000.000

Fuente: SIIF Nación 11 Elaborado por: Unidad de Auditoría.

Al respecto, se pudo establecer de acuerdo con la información registrada 
en SIIF Nación 11 que las cajas relacionadas fueron legalizadas previo al 
cierre de la vigencia.

Para el presente Auditaje, se determinó como muestra, hacer seguimiento 
a las cajas menores constituidas en el nivel central, respecto de lo cual la 
siguiente tabla presenta el detalle de las legalizaciones:
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Tabla 2. Detalle cajas menores nivel central - vigencia 2019 (cifras en pesos)

VALOR ACTO DE 
APERTURA

ACTO DE 
LEGALIZACIÓN

DETALLE DE LOS CONCEPTOS 
AUTORIZADOS SEGÚN 

RESOLUCIÓN

MONTO 
APROBADO

MONTO 
LEGALIZADO

CONSIGNACIÓN 
DE REINTEGRO 

AL CIERRE

EMBARGO AL 
LEGALIZAR

1. Centro de Administración de Justicia “Alfonso Reyes Echandía”

$10.000.000

Resolución 
No.  3213 del 
19 de marzo 

de 2019

Resolución No. 
6894 del 26 de 
diciembre de 

2019

Nota: en la 
legalización 

se relacionan 
$47.796 

correspondiente 
a deducciones.

Servicios de la construcción $ 4.500.000 $ 1.062.406

$ 7.777.135 $0

Servicios de alojamiento; 
servicios de suministros de 
comidas y bebidas; servicio 
de transporte; y servicios de 
distribución de electricidad, gas 
y agua

$ 500.000 $ 112.232

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción $ 5.000.000 $1.006.431

TOTAL $10.000.000 $2.181.069 s1.n1.13s $0

2. Corte Suprema de Justicia

$5.900.000

Resolución 
No. 3211 del 19 
de marzo de 

2019

Resolución No. 
6896 del 26 de 
diciembre de 

2019

Otros bienes transportables 
 (excepto productos metálicos, 
maquinaria y equipo) $ 3.000.000 $ 2.995.057

$2.055.864 $0Productos metálicos y paquetes 
de software $ 500.000 $ 500.000

 

Servicios de la construcción $ 200.000 $ 112.679

Servicios de alojamiento; 
servicios de suministros de 
comidas y bebidas; servicio 
de transporte; y servicios de 
distribución de electricidad, gas y 
agua

$ 300.000 $  -

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción

$ 1.900.000 $ 236.400

TOTAL $5.900.000 $3.844.136 $2.055.864 $0
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3. Consejo de Estado

$8.000.000

Resolución 
No. 3265 del 
19 de marzo 

de 2019

Resolución No. 
6892 del 26 de 
diciembre de 

2019

Productos alimenticios, bebidas y 
tabaco; textiles, prendas de 
vestir y productos de cuero

$ 4.200.000 $903.000

$5.547.300 $0

Otros bienes transportables 
(excepto productos metálicos, 
maquinaria y equipo)

$ 800.000 $749.700

Productos metálicos y 
paquetes de software $ 200.000 $0

Servicios de 
alojamiento; servicios  de 
suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte 
y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua

$ 2.000.000 $0

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción

$ 800.000 $800.000

$6.600.000

Resolución 
No. 3210 del 
1º de marzo 

de 2019

Resolución No. 
6895 del 26 de 
diciembre de 

2019

Otros bienes transportables 
(excepto productos metálicos, 
maquinaria y equipo)

$ 3.000.000 $2.056.232

$1.619.146 $2.785.522

Productos metálicos  y 
paquetes de software $ 500.000 $0

Servicios de la construcción $ 400.000 $90.000

Servicios de alojamiento; 
servicios de suministros de 
comidas y bebidas; servicio 
de transporte;  y servicios de 
distribución de electricidad, gas y 
agua

$ 800.000 $0

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción

$ 1.900.000 $49.100

TOTAL $6.600.000 $2.195.332 $ 1.619.146 $2.785.522

VALOR ACTO DE 
APERTURA

ACTO DE 
LEGALIZACIÓN

DETALLE DE LOS CONCEPTOS 
AUTORIZADOS SEGÚN 

RESOLUCIÓN

MONTO 
APROBADO

MONTO 
LEGALIZADO

CONSIGNACIÓN 
DE REINTEGRO 

AL CIERRE

EMBARGO AL 
LEGALIZAR
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• Depósitos en Instituciones Financieras

Cuentas Corrientes: Esta cuenta revela los recursos con situación de 
fondos suministrados por el Presupuesto General de la Nación, por 
concepto de gastos de personal, gastos generales, transferencias y recursos 
propios para la Modernización de la Rama Judicial. El saldo que refleja la 
cuenta 111005 - cuenta corriente, con corte a 31 de diciembre de 2019, 

asciende a $56.550.979.468, que comparado con el saldo al cierre 2018 
($36.388.358.428), presenta un incremento de $20.162.621.Ó40, que en 
porcentaje equivale al55%.

A continuación, se muestra el comparativo por Secciona! entre los saldos 
reflejados en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF 
Nación 11 vs el saldo del extracto de las cuentas bancarias.

Tabla3. Consolidado comparativo de los saldos de las cuentas corrientes registro en SIIF Nación 11 vs Saldo 
en extracto con corte a 31 de diciembre de 2019 ccifras en pesos) (sin incluir las cuentas del Fondo de 
Modernización)

SECCIONAL
SALDO SEGÚN 
BALANCE SIIF 

II

SALDO SEGÚN 
EXTRACTO

DÍA SALDO EN SIIF II 
Y EXTRACTO

DENOMINACIÓN 
DE LA CUENTA SEGUIMIENTO

Nivel Central

$ 655.805.384 $108.063.346 $5.477.42038
ARANCEL 

JUDICIAL LEY 
1653 DE 2013

Consignaciones sin registrar en libros de nov. y die 2019, por 
$127.615.503; Notas débito sin registrar en libros de nov. 2019 
por $675.328.071.

$297.326.267 $254.549.290 $42.776.977
GASTOS DE 
PERSONAL

Notas débito sin registrar en libros de oct. 2019 por 
$22.074.143; Consignaciones en libros no registradas en ex-
tracto de dic. 2019 por $25.617.826.

$953.131.651 $362.612.637 $590.519.014

Armenia

$0 $1.939.457 $(1.939.457) GASTOS DE 
PERSONAL

$0 $0 GASTOS 
GENERALES

$0 $1.939.457 $11.939.4571

Barranquilla

$0 $0 $0 GASTOSDE 
PERSONAL

$0 $0 $0 GASTOS 
GENERALES

$0 $0 $0
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SECCIONAL
SALDO SEGÚN 
BALANCE SIIF 

II

SALDO SEGÚN 
EXTRACTO

DÍA SALDO EN SIIF II 
Y EXTRACTO

DENOMINACIÓN 
DE LA CUENTA SEGUIMIENTO

Bucaramanga
$0 $1.481.958 $(1.481.958) GASTOS DE 

PERSONAL  

$0 $1.461.956 $(1.481.958)

Bogotá

$(0) $(0) GASTOS DE 
PERSONAL No se recibió extracto.

$29.751.357 $4.496 $29.746.861 GASTOS 
GENERALES

ND  sin registrar  en libros de mayo,  julio,  sept.  y nov. de 
2019 por $121.449.327; Cheques pendientes de cobro de 
mayo, julio, oct. y nov. 2019 por $91.698.744.

$2.067.149.404 $1.190.114.393 $877.035.011 SERVICIOS 
PERSONALES

Consignaciones sin registrar en libros de oct., nov. y dic. de 
2019, por $2.858.865; notas crédito sin registrar en libros 
de  la  vigencia  2018  y  de  enero  a  dic.  de  2019, por 
$1.245.544.068; diferencia en cheques de las vigencias 2018 
y ene., feb., abr., may., agt., sept., oct., nov. y dic. de 2019,  por  
$2.271.662.751  (se incluyen extensivas por $2.082.596.725); 
notas débito sin registrar en libros (cobros  comisiones 
 bancarias  y  cheque  gerencia) por $1.090.

Llama la atención que se dejó un saldo en el banco por valor 
de $1.190.114.393. Es preciso que la Dirección Seccional tenga 
en cuenta el art. 15 de Decreto 359 de 1995, que establece: 
“Los recursos que formen parte del Presupuesto Nacional, 
girados por la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, no podrán mantenerse en cuen-
tas corrientes autorizadas por más de cinco (5) días prome-
dio mensual, contados a partir de la fecha de los giros res-
pectivos, sin perjuicio de aquellos recursos correspondientes 
a cheques entregados al beneficiario y no cobrados.

$2.096.900.761 $1.190.118.890 $906.781.871

Cartagena
$0 $244.080.249 $(244.080.249) GASTOS 

DE PERSONAL

$0 $244,080.249 $(244.080.2491
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SECCIONAL
SALDO SEGÚN 
BALANCE SIIF 

II

SALDO SEGÚN 
EXTRACTO

DiA SALDO EN SIIF II 
Y EXTRACTO

DENOMINACIÓN 
DE LA CUENTA SEGUIMIENTO

lbagué

$49.534.935 $5.307.567 $44.227.368 GASTOS 
DE PERSONAL

Tiene partidas conciliatorias de vigencias anteriores a 2019, 
así·
-Consignaciones sin registrar en libros por 3.261.605 de la 
vigencia 2018.

-Notas crédito sin registrar en libros de la vigencia 2016, 
2017 y 2018 por $2.351.571. 
-Diferencias   en  valores  de  cheques  girados,   en  las 
vigencias  2015  por  $30.073.040,38; 2016 $10.227.033; 
2018 por $784.467 y del 2017 por $46.101. 
-Notas débito sin registrar en libros de las vigencias 2016, 
2017, 2018 y 2019 por $114.528.929,35. 
-Traslados de fondos no registrados en extractos de  las 
vigencias 2015 y 2016 por $3·.061.924; y, 
-Notas  débito sin registrar  en extracto  de las vigencias 
2017, 2018 v 2019 por $21.598.690.

$95.502 $95.502 GASTOS 
GENERALES

Al  corte  del  Auditaje  no  se  recibió  extracto.  Según  los 
registros    de    la    conciliación,     se    tienen    partidas 
conciliatorias  de  la   vigencia   2013,   así:   $76.042  por 
diferencia en el giro de cheque; 
De la  vigencia  2011, se refleja una partida por  $19.460 
por notas débito sin registrar en libros.

$ 49.630.437 $ 5.307.587 $44.322.870

Manlzales

$0 $0 $0 GASTOS 
DE PERSONAL

$0 $4.768.479 $(4.768.479) GASTOS 
GENERALES

$0 $4.768.479 $(4.768.479)

Medellín

$1.222.689 $4.319.379 $(3.096 690) GASTOS 
DE PERSONAL

$0 $0 $0 GASTOS 
GENERALES

$1.222.689 $4.319.379 $(3.096 690)
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SECCIONAL
SALDO SEGÚN 
BALANCE SIIF 

II

SALDO SEGÚN 
EXTRACTO

DiA SALDO EN SIIF II 
Y EXTRACTO

DENOMINACIÓN 
DE LA CUENTA SEGUIMIENTO

Montería

$0 $231.554.179 $(231.554.179) GASTOS 
DE PERSONAL

$0 $206.800 ($206.800) GASTOS 
GENERALES

NO en libros sin registrar en Extracto del mes de nov. 2019 
por $206.800.

$0 $231.760.979 $(231.760.979)

Neiva
$81.970 $46.985.387 ($46.903.417) GASTOS 

DE PERSONAL

$81.970 $46.985.387 ($46.903.417)

Pasto
$0 $0 SERVICIOS 

PERSONALES Al corte del Auditaje no se recibió el extracto bancario.

$0 $0 $0

Pereira
$0 $909.970 $(909.970) GASTOS 

DE PERSONAL

$0 $909.970 $(909.970)

Popayán

$0 $0 GASTOS 
GENERALES Al corte del Auditaje no se recibió el extracto bancario.

$0 $66.915.385 $(66.915 385) GASTOS DE 
PERSONAL

Presenta partidas conciliatorias de vigencias anteriores a 
2019, así: 
-Consignaciones sin registrar en libros por $892.499; 
-NO sin  registrar  en  libros de las  vigencias 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018 y 2019 por $50.608.539; 
-Consignaciones sin registrar en libros por $34.595.058; 
-Cheques  pendientes  de  cobro  de  las  vigencias  2014, 
2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 por $151.226.483.

$0 $37.519.441 $(37.519.441) GASTOS 
GENERALES

Cheques   pendientes   de   cobro de sept. 2019, por 
$3.078.593

$0 $104.434.8261 $(104.434.8261)

Santa Marta

$1.232.711 $1.920.852 $(688.141) GASTO 
 GENERALES

Consignaciones sin registrar en libros por $1.651.248 de 
agosto 2019.  Diferencia en cheques girados entre libros y 
extracto oor $92.492.859 de junio a dic. 2019.

$229.768.713 $234.005 053 ($4.236.340) GASTO 
DE PERSONAL

Consignaciones sin registrar en libros por $4.236.340 de 
marzo, abril, mayo de 2019.

$231.001.424 $235.925.905 ($4.824.481)
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SECCIONAL
SALDO SEGÚN 
BALANCE SIIF 

II

SALDO SEGÚN 
EXTRACTO

DiA SALDO EN SIIF II 
Y EXTRACTO

DENOMINACIÓN 
DE LA CUENTA SEGUIMIENTO

Popayán

$0 $0 GASTOS 
GENERALES Al corte del Auditaje no se recibió el extracto bancario.

$0 $66.915.385 $(66.915 385) GASTOS DE 
PERSONAL

Presenta partidas conciliatorias de vigencias anteriores a 
2019, así: 
-Consignaciones sin registrar en libros por $892.499; 
-NO sin  registrar  en  libros de las  vigencias 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018 y 2019 por $50.608.539; 
-Consignaciones sin registrar en libros por $34.595.058; 
-Cheques  pendientes  de  cobro  de  las  vigencias  2014, 
2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 por $151.226.483.

$0 $37.519.441 $(37.519.441) GASTOS 
GENERALES

Cheques   pendientes   de   cobro de sept. 2019, por 
$3.078.593

$0 $104.434.8261 $(104.434.8261)

Santa Marta

$1.232.711 $1.920.852 $(688.141) GASTO 
 GENERALES

Consignaciones sin registrar en libros por $1.651.248 de 
agosto 2019.  Diferencia en cheques girados entre libros y 
extracto por $92.492.859 de junio a dic. 2019.

$229.768.713 $234.005 053 ($4.236.340) GASTO 
DE PERSONAL

Consignaciones sin registrar en libros por $4.236.340 de 
marzo, abril, mayo 2019.

$231.001.424 $235.925.905 ($4.824.481)

Sincelejo

$0 $4.368.053 ($4.368.053) GASTO DE 
PERSONAL

$0 $0 $0 GASTOS 
GENERALES

$0 $4.3$8,063 $(4.368.053l)

Santiago de 
Cali

$16.717.599 $367.416.194 ($350.698.595) GASTOS DE 
PERSONAL

Consignaciones sin registrar en libros por $32.980 114 de 
oct. y nov. 2019.

$16.717.599 $367.416.194 $16.717.599

San José de 
Cúcuta

$0 $0 $0

$0 $0 $0
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SECCIONAL
SALDO SEGÚN 
BALANCE SIIF 

II

SALDO SEGÚN 
EXTRACTO

DiA SALDO EN SIIF II 
Y EXTRACTO

DENOMINACIÓN 
DE LA CUENTA SEGUIMIENTO

Tunja

$0 $71.446.246 ($71.446.246) GASTOS 
GENERALES

La  diferencia  corresponde  a  NO  registradas  el  27  de 
diciembre  de  2019,  que  no  fueron  descargadas  por  el 
banco. Se envía sin firmas.

$0 $2.955.532.333 $(2.955 532.333) GASTOS 
PERSONALES

La diferencia con el extracto se relaciona en la sumatoria 
global, como NO que  deben restar al saldo del banco. Sin 
embargo, no se tiene el detalle de la fecha de las mismas ni el 
concepto que generó  la transacción.  Se envía  sin firmas. 

$0 $3.026.878.579 $(3.026.878.579)

Valledupar

$201.986.460 $18.794.229 $183.192.231 GASTOS DE 
PERSONAL

Notas crédito sin registrar en libros de las vigencias 2018 
v  2019,  por  $34.601.952;  Notas  débito  sin  registrar en 
libros de las vgencias 2018 y 2019 por $219.726.962. Cheques 
pendientes de cobro de la vigencia 2018 por $1.932.779.

$431.291 $0 $431.291 GASTOS 
GENERALES

ND sin registrar en libros delas vigencias 2017 y 2019 por 
$431.291.

$202.417.781 $18.794.229 $202.417.781

Villavicencio $0 $0 $0 GASTOS DE 
PERSONAL

$0 $0 $0

TOTALES $3.551.104.281 $5.352.202.736 $2.301.098.455

Fuente: Extractos bancarios  y SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.



INFORME DE LA RAMA JUDICIAL AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 49

Anexos

De la anterior tabla, se denota que existen partidas conciliatorias por un 
valor total de $2.301.098.455, que incluyen transacciones realizadas en 
vigencias anteriores a 2019, situación que genera desconfianza sobre las 
cifras reflejadas en los Estados Financieros Consolidados, con corte a 31 
de diciembre de 2019. Pese a que existen valores insignificantes frente al 
saldo total de la cuenta de bancos, la depuración constante de cifras que 
originan diferencias, es una actividad que permite mantener información 
verificable, razonable y, principalmente, confiable.

Individualmente, se enfatiza por lo relevante de las partidas y la antigüedad 
de las mismas, las Direcciones Seccionales de:

1.  Bogotá: presenta partidas conciliatorias por valor total de 
$906.781.871, de los cuales $877.035.011 se encuentran en la cuenta 
SERVICIOS PERSONALES. Respecto de lo cual es importante que 
se fortalezca la gestión de tesorería, toda vez que se dejó de realizar 
el proceso de extensivas, cuyo propósito es evitar la permanencia de 
saldos de recursos de la Nación en cuentas de bancos ($1.190.114.393).

2.  Ibagué: las partidas conciliatorias corresponden a transacciones 
realizadas durante las vigencias 2015 a 2019. Pese a que los valores 
de estas diferencias son irrelevantes, frente al saldo de la cuenta, se 
requiere fortalecer la gestión de depuración del saldo. Por lo que se 
requiere celeridad y efectividad en la toma de decisiones del Comité 
Técnico de Sostenibilidad Contable de la Seccional, instancia que tiene 
como propósito, entre otros, la exclusión de partidas que desvirtúan la 
realidad económica de la Entidad, en cuyo caso deben ser sustentadas 
suficientemente para su depuración.

3.  Popayán: las partidas reflejadas en la conciliación bancaria dan 
cuenta de transacciones que fueron realizadas sin los soportes 
idóneos, reconociendo hechos económicos que desvirtúan la realidad 
económica de la Entidad. Por lo que es imperioso dar celeridad a la 

gestión y eficiencia en la toma de decisiones del Comité Técnico de 
Sostenibilidad Contable de la Seccional, toda vez que ha tratado el 
tema en esta instancia desde la vigencia 2016, pese a lo cual continúan 
las diferencias y por el contrario persiste el reconocimiento de 
transacciones sin un soporte idóneo.

4.  Tunja: la presentación de la conciliación bancaria de la cuenta 
GASTOS DE PERSONAL, refleja una diferencia por valor total 
de $2.955.532.332, que no permite identificar individualmente a qué 
corresponde, además que no informa la fecha de las transacciones que 
dieron origen a las diferencias. Llama la atención que, en las cuentas 
bancarias, con corte a 31 de diciembre de 2019, quedaron consignados 
recursos por valor total $3.026.978.579, desagregadas así: i) Gastos 
Generales $71.446.246 y ii) Gastos de Personal $2.955.532.333.

La razonabilidad de las cifras reflejadas en los Estados Financieros 
Consolidados, presupone una continua mejora en la generación 
de información con calidad, de los procesos proveedores de dicha 
información y que tienen impacto en la realidad económica de la Entidad; 
por lo que se requiere fortalecer los mecanismos de control que permitan 
mitigar riesgos de índole financiero, de tal suerte que las partes interesadas 
tomen las decisiones más acertadas, basados en la seguridad razonable de 
las cifras que suministran los Estados Financieros.

Para lograr dicho objetivo, es necesario que instancias como los Comités 
Técnicos de Sostenibilidad Contable, cumplan a cabalidad el fin para el 
cual fueron creados. Su función va más allá de discutir sobre los temas 
contables; es necesario que se ejecuten las actividades o gestiones que 
permitan depurar las cuentas con diferencias.

Los recursos del Fondo de Modernización se administran en las siguientes 
cuentas bancarias:
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Tabla4.  Saldos de las cuentas corrientes registro en SIIF Nación II vs. saldo en extracto con corte a 31 de 
diciembre de 2019 (cifras en pesos)

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA SALDO SEGÚN 
BALANCE SIIF II

SALDO SEGÚN 
EXTRACTO

DIFERENCIA ENTRE 
EL SALDO EN SIIF II 

Y EXTRACTO SEGUIMIENTO

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL Y SUS 
RENDIMIENTOS - CUN $104.720.632 $104.720.632 $0

DERECHOS, EMOLUMENTOS Y COSTOS QUE SE 
CAUSEN CON OCASIÓN DE LAS ACTUACIONES 
JUDICIALES Y SUS RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS - CUN $457.654.550 $457.654.550 $0

ARANCEL JUDICIAL Y SUS RENDIMIENTOS - 
CUN $239.600.546 $239.600.546 $0

JURAMENTO ESTIMATORIO Y SUS 
RENDIMIENTOS - CUN

$8.001 $8,001 $0

DEPÓSITOS JUDICIALES EN CONDICIÓN 
ESPECIAL - CUN

$30.029.986.812 $30.029.986.811 $1

DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS Y 
SUS RENDIMIENTOS - CUN

$18.568.174.688 $18.568.174,688 $0

MULTAS Y SUS RENDIMIENTOS - CUN $832.804.633 $832.775.125
$29.508

Consignaciones en libros sin registrar 
en extracto (disminución en ingreso 
del mes de nov. 2019), del mes de sept. 
2019 por $29.508.

IMPUESTOS DE REMATE Y SUS RENDIMIENTOS $1 173.250.062 $1.173.113.012 $137.050 ND sin registrar en libros del mesde 
sept. 2019 por $137.050.

RENDIMIENTOS CUENTA ÚNICA NACIONAL $1.593.675.264 $1.593.675.264 $0

TOTAL $52.999.875.187 $52.999.708.629 $166.559

Fuente: Extractos bancarios y SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoria.
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Como se observa en la tabla anterior, la diferencia corresponde a $166.559, 
ocasionada por partidas conciliatorias de transacciones del segundo semestre 
de la vigencia 2019, cifras que deben ser depuradas en la vigencia 2020.

Cuenta de Ahorros: Corresponde a recursos sin situación de fondos, 
por concepto de expedición de tarjetas profesionales de abogados; con 

corte a 31 de diciembre de 2019, muestran un saldo de $37.389.384, que 
comparado con el saldo a 2018 ($126.858.381), disminuyó en $89.468.997, 
equivalente al 71%. En la siguiente tabla se muestra la comparación de 
saldos entre el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación 
11, y extracto del banco:

Tablas 5. Saldo de las cuentas de ahorro registro en SIIF Nación ii vs saldo en extracto con corte a 31 de  
diciembre de  2019 (cifras en pesos)

Denominación de la Cuenta Saldo según Balance 
SIIF II Saldo según extracto Diferencia entre libros SIIF 

II y extracto bancario Seguimiento

Tarjetas de abogados $37.389.384 $37.435.457 $(46.073) tiene pendiente de cobro un cheque por 
$50.000 del mes de julio 2019

$37.389.384 $37.435.457 $(46.073)

Fuente: Extractos bancarios y SIIF Nación II Elaborado por: Unidad de Auditoría.

De la tabla anterior, se observa que existe una diferencia de $46.073 que 
incluye un cheque por cobrar de julio de 2019, cuya vigencia se extiende 
hasta por seis meses (artículo 721 del Código de Comercio. “pago del 
cheque dentro de los seis meses  siguientes  a su fecha de expedición”).

5.1.2 Cuentas por Cobrar

Ingresos no tributarios 

Ingresos no tributarios: De acuerdo a los valores incorporados en los 
Estados Financieros, con corte a 31 de diciembre de 2019, se estableció 
que los rubros de las subcuentas contables 131102 - Multas por 
$33.030.281.279.074 y 131103 - Intereses por $24.324.012.957.308, cuya 
suma es de $57.354.294.236.382.

Deterioro de la cartera de cobro coactivo: Respecto de los montos de la 
cartera de cobro coactivo (multas e intereses), en aplicación de las Normas 
para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los 
Hechos Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, 
que señalan el deterioro de un activo generador de efectivo, como la 
disminución en los beneficios económicos futuros que el activo le genera 
a la entidad que lo controla, el Manual de Políticas Contables de la entidad 
señala en el Numeral 1.4 lo siguiente:

El deterioro mide la probabilidad de que un activo no pueda ser recuperado 
en su totalidad. Cuando un sancionado se niega a pagar una multa o arancel, 
costas e intereses moratorios, no es posible localizarlo para efectuar el cobro, 
se encuentra privado de la libertad, no se encuentran bienes a su nombre, 
no tiene fuentes de ingresos, o surge otra circunstancia que haga poco 
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probable el recaudo de la multa impuesta por las autoridades judiciales, el 
Consejo Superior de la Judicatura se encuentra en la obligación de registrar 
el deterioro de su cartera en los estados financieros, cumpliendo de esta 
manera el principio de la representación fiel de la situación financiera de la 
entidad. (Negrilla fuera de texto).

En atención a este tema, fue expedida la Resolución 7691 del 14 de 
diciembre de 2017, por parte del Director Ejecutivo de Administración 
Judicial, en la cual se estableció la metodología para la medición del 
deterioro de cartera sujeta a cobro coactivo. Dicha Resolución señala, 
entre otros, los siguientes aspectos:

• Aplicación de la metodología de deterioro a la cartera de cobro 
coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y 
Direcciones Seccionales.

• Aplicación a partir de los saldos de la cartera al 31 de diciembre de 
2017 y en adelante.

• Medición del deterioro de cartera de cobro coactivo mediante la 
aplicación de un test de deterioro a cada uno de los procesos activos 
y suspendidos, el cual tiene en cuenta aspectos relativos a la deuda 
(monto y antigüedad), a la persona (estudio del sancionado: ubicación, 
cautelares, libertad y solidarios) y al proceso (concepto de cobro y 
especialidad del despacho del despacho de origen).

• El cálculo del deterioro de valor de la cartera corresponde a la 
diferencia entre el saldo pendiente por cobrar menos el valor presente 
de los flujos de efectivo futuros recuperados estimados, descontados 
utilizando la tasa de interés definida en la Resolución.

• La responsabilidad en la ponderación de la cartera de cobro coactivo 
corresponde a la División de Fondos Especiales en lo relacionado 
a la calificación del deterioro de la cartera por las probabilidades de 
no pago por parte del deudor y actualización de la información en el 
software G.C.C.

Posteriormente, con la Resolución 6910 del 27 de diciembre de 2019, 
expedida por el Director Ejecutivo de Administración Judicial, se actualizó 
la Metodología para la medición del Deterioro de la Cartera sujeta a cobro 
coactivo, modificando los porcentajes de los factores establecidos en 
la Resolución 7691 de 2017, en lo relativo a la deuda, a la persona y al 
proceso. Este acto administrativo derogó el artículo 3 de la Resolución 
7691 de 2017 y la Resolución 7337 de 2016.

De acuerdo con lo informado por la División de Contabilidad, se establece 
que la metodología establecida por la Resolución 7691 del 14 de diciembre 
de 2017 se aplicó hasta el mes de noviembre de 2019 y  los cambios 
aprobados con  la Resolución 6910 del 27 de diciembre de 2019, aplicaron 
a partir del mes de diciembre de 2019. En este sentido, los saldos de la 
cartera al 31de diciembre de 2019 reflejan el valor neto de cartera y el valor 
actualizado del deterioro de cartera autorizado por el acto administrativo 
vigente para dicho momento.

De otra parte, a partir de la consulta realizada por el Director Ejecutivo 
de Administración Judicial, la Contaduría General de la Nación emitió el 
Concepto No. 201920000083081 del 27 de diciembre de 2019, relacionado 
con el tratamiento contable de las multas impuestas por los jueces a las partes 
y terceros en el marco de los procesos judiciales y arbitrales de todas las 
jurisdicciones y sus intereses moratorios. Este concepto, entre otros, concluye:

• (. ..) por regla general, es previsible la obtención del flujo económico por concepto de 
intereses moratorias que imponga laentidad.

• Las cuentas por cobrar son susceptibles de ser reclasificadas a cuentas por cobrar 
de difícil recaudo, situación que se presenta como consecuencia de la existencia 
de criterios relacionados con niveles considerables de antigüedad o morosidad, 
en comparación con los plazos normales estipulados por la Entidad para la 
recuperación de saldos. (...).

• Cuando exista evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo del 
deudor o del desmejoramiento de sus condiciones crediticias, la entidad deberá 
realizar estimaciones de deterioro.



INFORME DE LA RAMA JUDICIAL AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 53

Anexos

• Corresponde a cada entidad realizar un análisis individual de los derechos, 
apoyándose en su respectiva área jurídica, para identificar las situaciones de 
prescripción, caducidad, extinción de los derechos, entre otras, que la misma tenga 
registrados en su información contable. Procedimiento que es de origen y efecto 
meramente contable, lo cual significa que si una partida de tal naturaleza no 
cumple los criterios para su reconocimiento como cuentas por cobrar, con miras 
a garantizar el cumplimiento de las características fundamentales de relevancia y 
representación fiel de que trata el Régimen de Contabilidad Pública, deberá darse 
de baja contablemente, y su estatus jurídico no cambia por este hecho, ya que un 
registro contable no origina un evento económico, que puede proceder de situaciones 
jurídicas, sino que en el sistema contable se reconocen los efectos económicos 
derivados de los mismos.

En relación con este concepto, su aplicación no se dio en la vigencia 2019. 
De acuerdo con la División de Contabilidad para su aplicación fue preciso 
actualizar el reglamento de cartera vigente para la entidad, expedir los 
correspondientes actos administrativos y hacer la actualización del Sistema 
de Gestión de Cobro Coactivo G.C.C., lo que acontece en la vigencia 2020.

Una vez hecho el recuento anterior, a 31 de diciembre de 2019, el monto del 
deterioro acumulado de cuentas por cobrar de las contribuciones, tasas e 
ingresos no tributarios, Subcuenta 138614, ascendió a $56.715.600.661.934 
(naturaleza crédito).

Así las cosas, a continuación se presenta la distribución de las cuentas por 
cobrar al corte de 2019, en comparación con la vigencia 2018:

Tabla 6.  Participación de las cuentas por cobrar en el activo - vigencias 2019 y 2018 (cifras en pesos)

RUBROS DEL ACTIVO

Corte 31 - diciembre -2019 Corte 31 - diciembre -2018,

VALOR % PARTICIPACIÓN /
ACTIVO VALOR % PARTICIPACIÓN 

/ACTIVO

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 56.588.368.853 1,65% 36.515.216.809 0,98%

CUENTAS POR COBRAR 838.392.916.138 24,45% 1.254.195.000.695 33,77%

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 57.354.294.236.382 1672,57% 41.958.265.306.577 1129,89%

TRANSFERENCIAS POR COBRAR 160.410.728.643 4,68% 130.673.918.118 3,52%

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 57.621.019.134 1,68% 74.352.423.531 2,00%

DETERIORO ACUMULADO DE CUENTAS POR COBRAR (56.715.600.661.934) 1653,95% (40.909.096.647.531) 1101,64%

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 1.965.817.984.719 57,33% 1.972.804.213.371 53,13%

OTROS ACTIVOS $ 568.305.099.314 16,57% 449.958.494.463 12,12%

TOTAL ACTIVO 3.429.104.369.024 100% 3.713.472.925.338 100%

Fuente: SIIF 11.

Elaborado por: Unidad de Auditoría.
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Así mismo, en la composición total de la cuenta Cuentas por Cobrar, se observó el siguiente comportamiento en la vigencia 2019, frente a la vigencia 2018:

Tabla 7. Variación cuentas por cobrar - vigencias 2019 y 2018 (cifras en pesos)

CÓDIGO SUBCUENTA SALDO SEGÚN SIIF II A 31 
DE DICIEMBRE DE 2019

SALDO SEGÚN SIIF II A 31 
DE DICIEMBRE DE 2018 VARIACIÓN ABSOLUTA %DE 

VARIACIÓN

1311 CONTRIBUCIONES TASAS 
E INGRESOS NO TRIBUTARIOS 57.354.294.236.382 41.958.265.306.577 15.396.028.929.805 26,8%

1337 TRANSFERENCIAS POR COBRAR
160.410.728.643 130.673.918.118

29.736.810.525 18,5%

1384 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 57.621.019.134 74.352.423.531 -16.731.404.397 -29,0%

1386 DETERIORO ACUMULADO 
DE CUENTAS POR COBRAR (CR) (56.733.933.068.021) (40.909.096.647.531) (15.824.836.420.490) 27,9%

13 CUENTAS POR COBRAR 838.392.916.138 1.254.195.000.695 -415.802.064.556 -49,6%

Fuente: SIIF Nac1on 11.

Elaborado por: Unidad de Auditoría.

Como se muestra en la tabla, se tiene una disminución de $838.392.916.138 
al cierre de la vigencia 2019, representando un 49,6% menos del monto al 
corte de la vigencia 2018.

Según lo señalado, con el propósito de verificar la consistencia de los 
valores incorporados en los Estados Financieros Consolidados, se realizó 

el seguimiento a las conciliaciones de cobro coactivo, comparadas con 
las cifras reflejadas en el Sistema Integrado de Información Financiera-
SIIF Nación II y el reporte del sistema de Gestión de Cobro Coactivo 
G.C.C., encontrando que la distribución de la cartera de cobro coactivo y 
su correspondiente deterioro es el siguiente:
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Tabla 8. Cartera de multas SIIF Nación II vs. conciliaciones - corte 31 de diciembre de 2019 (cifras en pesos)

DIRECCIÓN SECCIONAL

MULTAS

SALDO CUENTA 131102 
SEGÚN SIIF II A 31 DE DICIEMBRE 

DE 2019 (1)

SALDOS CARTERA SEGÚN CONCILIACIONES 
DE COBRO COACTIVO DE LAS DIRECCIONES 

SECCIONALES
DIFERENCIAS SIIF 11 
vs. CONCILIACIONES 

(2)+(3)-(4)-(5)
CARTERA ACTIVA (2) MlNJUSTICIA (3)

ARMENIA 1.433.186.841.389 1.433.085.371.604 101.469.785 o

BARRANQUILLA 21.387.734.973 21.387.734.973 o

BOGOTÁ 4.756.723.214.849 4.653.057.831.672 103.665.383.177 o

BUCARAMANGA 1.600.413.032.667 1.548.101.771.216 52.311.261.451 o

SANTIAGO DE CALI 1.936.386.200.078 1.932.045.713.834 4.621.040.228 -280.553.984

CARTAGENA 465.201.740.927 463.157.710.482 2.044.030.445 o

SAN JOSÉ DE CÚCUTA 1.284.604.678.345 1.256.368.871.667 28.235.806.678 o

NIVEL CENTRAL (DEAJ) 2.058.243.634.530 2.046.000.213.543 12.243.420.987

IBAGUÉ 1.840.636.542.463 1.785.556.116.555 55.080.425.908 o

MANIZALES 670.256.199.504 647.866.977.402 22.389.222.102 o

MEDELLÍN 8.815.317.610.504 8.813.490.585.783 1.827.024.721 o

MONTERÍA 32.500.193.725 32.500.193.725 o o

NEIVA (Incluido FLORENCIA) 2.072.085.496.380 2.072.085.496.380 o o

SAN JUAN DE PASTO 1.572.530.421.693 1.507.629.579.020 64.900.842.673 o

PEREIRA 1.154.439.868.934 1.092.897.264.233 61.542.604.701 o

POPAYÁN 726.978.885.155 700.286.687.796 26.692.197.359 o

RIOHACHA 75.226.961.090 75.226.961.090 o

SANTA MARTA 448.412.595.063 448.181.596.777 230.998.283 3

SINCELEJO 21.804.702.190 21.804.702.190 o o

TUNJA 245.685.923.549 233.115.392.415 12.570.531.134 o

VALLEDUPAR 381.964.994.787 381.964.127.387 867.400 o

VILLAVICENCIO 1.416.293.806.279 1.416.293.806.279 o o

TOTAL GENERAL 33.030.281.279.074 32.582.104.706.022 436.213.706.045  11.962.867..0.07

Fuente: Conciliaciones de Cobro Coactivo de las Direcciones Seccionales de Administración Judicial y SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

Con respecto a la tabla anterior, se identifican diferencias así:
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• $12.243.420.987 se encuentran registrados en la cuenta 131102 - 
Contribuciones, Tasas e ingresos no Tributarios Multas; sin embargo, 
no hacen parte de la Certificación de Cobro Coactivo, ya que el monto 
obedece a una cuenta por cobrar registrada a nombre de Fondo 
para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen 
Organizado - FRISCO, en relación con los dineros producto del 
proceso Nº11001079000020171793100.

• $280.553.984 correspondiente a la Sala Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Cali, de acuerdo con la conciliación de 

cobro coactivo suscrita por la abogada ejecutora y la contadora (E) de 
la Seccional, corresponden a incapacidades que deben ser reclasificadas 
por haber sido registradas en la Cuenta 138426001.

Adicionalmente, del análisis del monto de las multas se tiene el siguiente 
comparativo, entre las conciliaciones de cobro coactivo frente a los saldos 
del Sistema G.C.C., respecto del cual no se evidencian diferencias:

Tabla 9. Cartera de multas conciliaciones vs. sistema g.c.c. - corte 31 de diciembre de 2019 (cifras en pesos)

DIRECCIÓN SECCIONAL

MULTAS

SALDOS CARTERA SEGÚN CONCILIACIONES 
DE COBRO COACTIVO DE LAS DIRECCIONES 

SECCIONALES

SALDO SISTEMA G.C.C. DIFERENCIAS 
CONCILIACIONES 

vs. SISTEMA 
G.C.C. 

(2)+(3)-(4)-(5)CARTERA ACTIVA 
(2)

MINJUSTICIA 
(3)

CARTERA ACTIVA 
(4)

MINJUSTICIA 
(5}

ARMENIA 1.433.085.371.604 101.469.785 1.433 085.371.604 101.469.785 o

BARRANQUILLA 21.387.734.973 21.387.734.973 o o

BOGOTÁ 4.653.057.831.672 103.665.383.177 4.653.057.831.672 103.665.383.177 o

BUCARAMANGA 1.548.101.771.216 52.311.261.451 1.548.101.771.216 52.311.261.451 o

SANTIAGO DE CALI 1.932.045.713.834 4.621.040.228 1.932.045.713.834 4.621.040.228 o

CARTAGENA 463.157.710.482 2.044.030.445 463.157.710.482 2.044.030.445 o

SAN JOSÉ DE CÚCUTA 1.256.368.871.667 28.235.806.678 1.256.368.871.667 28.235.806.678 o

NIVEL CENTRAL (DEAJ) 2.046.000.213.543 1.926.991.583.583 119.008.629.960 o

IBAGUÉ 1.785.556.116.555 55.080.425.908 1.785.556.116.555 55.080.425.908 o

MANIZALES 647.866.977.402 22.389.222.102 647.866.977.402 22.389.222.102 o

MEDELLÍN 8.813.490.585.783 1.827.024.721 8.813.490.585.783 1.827.024.721 o

MONTERÍA 32.500.193.725 o 32.500.193.725 o o

NEIVA (Incluido FLORENCIA) 2.072.085.496.380 o 1.988.730.052.780 83.355.443.601 -1

SAN JUAN DE PASTO 1.507.629.579.020 64.900.842.673 1.507.629.579.020 64.900.842.673 o
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Concluyendo, la variación de la Cuenta 131102 - Multas fue de $5.780.267.380.411, que representa un incremento de 21,2% del 2018 al 2019, con el 
siguiente desagregado:

Tabla 10. Variación 2018-2019 cartera de multas (cifras en pesos)

DIRECCIÓN SECCIONAL VARIACIÓN MONTO CONTABLE DE LAS MULTAS

SALDO CUENTA 131102 SEGÚN 
SIIF II A 31 DE DICIEMBRE DE 

2018

SALDO CUENTA 131102 SEGÚN 
SIIF II A 31 DE DICIEMBRE DE 

2019

DIFERENCIA 2019-2018 VARIACIÓN 2019 • 2018

ARMENIA 1.224.818.051.329 1.433.186.841.389 208.368.790.060 17,0%

BARRANQUILLA 23.139.796.148 21.387.734.973 -1.752.061.175 -7,6%

BOGOTÁ 4.750.462.505.31O 4.756.723.214.849 6.260.709.539 0,1%

BUCARAMANGA 1.216.351.456.949 1.600.413.032.667 384.061.575.718 31,6%

SANTIAGO DE CALI 1.066.025.116.872 1.936.386.200.078 870.361.083.206 81,6%

DIRECCIÓN SECCIONAL

MULTAS

SALDOS CARTERA SEGÚN CONCILIACIONES 
DE COBRO COACTIVO DE LAS DIRECCIONES 

SECCIONALES

SALDO SISTEMA G.C.C. DIFERENCIAS 
CONCILIACIONES 

vs. SISTEMA 
G.C.C. 

(2)+(3)-(4)-(5)CARTERA ACTIVA 
(2)

MINJUSTICIA 
(3)

CARTERA ACTIVA 
(4)

MINJUSTICIA 
(5}

PEREIRA 1.092.897.264.233 61.542.604.701 1.092.897.264.233 61.542.604.701 0

POPAYÁN 700.286.687.796 26.692.197.359 700.286.687.796 26.692.197.359 0

RIOHACHA 75.226.961.090 75.226.961.090 0 0

SANTA MARTA 448.181.596.777 230.998.283 448.181.596.777 230.998.283 0

SINCELEJO 21.804.702.190 o 21.804.702.190 o 0

TUNJA 233.115.392.415 12.570.531.134 233.115.392.415 12.570.531.134 0

VALLEDUPAR 381.964.127.387 867.400 381.964.127.387 867.400 0

VILLAVICENCIO 1.416.293.806.279 o 1.404.208.434.179 12.085.372.100 0

TOTAL GENERAL 32.582.104.706.022 436.213.706.045 32.367.655.260.363 650.663.151.706 -1

Fuente: Conciliciaciones de Cobro Coactivo de las Direcciones Seccionales de Administración Judicial Sistema G.C.C. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.
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DIRECCIÓN SECCIONAL VARIACIÓN MONTO CONTABLE DE LAS MULTAS

SALDO CUENTA 131102 SEGÚN 
SIIF II A 31 DE DICIEMBRE DE 

2018

SALDO CUENTA 131102 SEGÚN 
SIIF II A 31 DE DICIEMBRE DE 

2019

DIFERENCIA 2019-2018 VARIACIÓN 2019 • 2018

CARTAGENA 387.799.373.234 465.201.740.927 77.402.367.693 20,0%

SAN JOSÉ DE CÚCUTA 1.170.089.044.856 1.284.604.678.345 114.515.633.489 9,8%

NIVEL CENTRAL (DEAJ) 1.780.899.449.591 2.058.243.634.530 277.344.184.939 15,6%

IBAGUÉ 1.607.196.003.545 1.840.636.542.463 233.440.538.918 14,5%

MANIZALES 526.379.196.208 670.256.199.504 143.877.003.296 27,3%

MEDELLÍN 7.064.083.193.531 8.815.317.610.504 1.751.234.416.973 24,8%

MONTERÍA 38.033.984.005 32.500.193.725 -5.533.790.280 -14,5%

NEIVA (Incluido FLORENCIA) 1.824.452.344.712 2.072.085.496.380 247.633.151.668 13,6%

SAN JUAN DE PASTO 1.133.142.632.091 1.572.530.421.693 439.387.789.602 38,8%

PEREIRA 398.488.871.036 1.154.439.868.934 755.950.997.898 189,7%

POPAYÁN 854.477.313.217 726.978.885.155 -127.498.428.062 -14,9%

RIOHACHA 47.206.911.623 75.226.961.090 28.020.049.467 59,4%

SANTA MARTA 298.308.357.182 448.412.595.063 150.104.237.881 50,3%

SINCELEJO 23.018.705.614 21.804.702.190 -1.214.003.424 -5,3%

TUNJA 492.919.349.355 245.685.923.549 -247.233.425.806 -50,2%

VALLEDUPAR 331.698.949.079 381.964.994.787 50.266.045.708 15,2%

VILLAVICENCIO 991.023.293.176 1.416.293.806.279 425.270.513.103 42,9%

TOTAL GENERAL 27.250.013.898.663 33.030.281.279.074 5.780.267.380.411 21,2%

Fuente: SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

De otra parte, en relación con el seguimiento al reconocimiento de los intereses por mora sobre las multas, se encontraron diferencias que se relacionan 
en la siguiente tabla:
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Tabla 11.  Cartera de intereses SIIF II vs. conciliaciones- corte 31 de diciembre de 2019 (cifras en pesos)

DIRECCIÓN SECCIONAL

INTERESES

SALDO CUENTA 131103 
SEGÚN SIIF II A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019

SALDOS CARTERA SEGÚN 
CONCILIACIONES DE COBRO COACTIVO 

DE LAS DIRECCIONES SECCIONALES
DIFERENCIAS SIIF 11 
vs. CONCILIACIONES 

(1)-(2)-(3}CARTERA ACTIVA 
(2) MINJUSTICIA (3)

ARMENIA 1.140.437.434.756 1.140.304.634.784 132.799.972 o
BARRANQUILLA 29.731.170.059 29.731.170.059 o
BOGOTÁ 4.007.778.409.347 3.857.891.643.715 149.886.765.632 o
BUCARAMANGA 1.353.639.295.254 1.279.257.696.502 74.381.598. 752 o
SANTIAGO DE CALI 1.114.889.467.488 1.108.743.921.720 7.075.601.725 -930.055.957
CARTAGENA 311.143.273.068 308.008.404.808 3.134.868.260 o
SAN JOSÉ DE CÚCUTA 954.040.554.959 915.639.826.532 38.400.728.427 o
NIVEL CENTRAL (DEAJ) 1.729.588.306.733 1.729.588.306.733 o
IBAGUÉ 1.441.346.986.603 1.363.949.559.090 77.397.427.513 o
MANIZALES 676.002.112.498 643.274.307.402 32.727.805.096 o
MEDELLÍN 4.711.753.135.874 4.709.172.285.603 2.580.850.271 o
MONTERÍA 34.311.633.698 34.311.633.699 o -1
NEIVA (Incluido FLORENCIA) 1.899.692.330.132 1.899.692.330.132 o
SAN JUAN DE PASTO 1.209.223.526.830 1.119.608.080.835 89.615.445.995 o
PEREIRA 829.814.007.048 744.173.033.407 85.640.973.641 o
POPAYÁN 555.866.724.545 518.378.882.513 37.487.842.032 o
RIOHACHA 58.881.027.861 58.881.027.861 o
SANTA MARTA 426.266.199.134 425.952.043.282 314.155.850 2
SINCELEJO 26.765.320.726 26.765.320.726 o o
TUNJA 247.008.953.294 227.847.260.954 19.161.692.340 o
VALLEDUPAR 404.930.352.808 404.929.044.495 1.308.313 o
VILLAVICENCIO 1.160.902.734.593 1.160.902.734.593 o
TOTAL GENERAL 24.324.012.957.308 23.707.003.149.445 617.939.863.818 -930.055.956

Fuente: Conciliaciones de Cobro Coactivo de las Direcciones Seccionales de Administración Judicial y Sistema G.C.C. Elaborado por: Unidad de Auditoría.
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Tabla 12.  Cartera de intereses conciliaciones vs. Sistema G.C.C. - corte 31 de diciembre de 2019 (cifras en pesos)

DIRECCIÓN SECCIONAL INTERESES

SALDOS CARTERA SEGÚN 
CONCILIACIONES DE COBRO COACTIVO DE 

LAS DIRECCIONES SECCIONALES

SALDO SISTEMA G.C.C. DIFERENCIAS 
CONCILIACIONES 
vs. SISTEMA G.C.C. 

(2)+(3)-{4)-(5)
CARTERA ACTIVA (2) MINJUSTICIA (3) CARTERA ACTIVA (4) MINJUSTICIA (5)

ARMENIA 1.140.304.634.784 132.799.972 1.140.372.011.191 132.799.972 -67.376.407

BARRANQUILLA 29.731.170.059 29.731.170.059 o o

BOGOTÁ 3.857.891.643.715 149.886.765.632 3.857.891.643.715 149.886.765.632 o

BUCARAMANGA 1.279.257.696.502 74.381.598.752 1.279.257.696.502 74.381.598.752 o

SANTIAGO DE CALI 1.108.743.921.720 7.075.601.725 1.108.743.921.720 7.075.601.725 o

CARTAGENA 308.008.404.808 3.134.868.260 308.008.404.808 3.134.868.260 o

SAN JOSÉ DE CÚCUTA 915.639.826.532 38.400.728.427 915.740.655.236 38.400.728.427 -100.828.704

NIVEL CENTRAL (DEAJ) 1.729.588.306.733 1.559.720.429.571 169.867.877.162 o

IBAGUÉ 1.363.949.559.090 77.397.427.513 1.363.949.559.090 77.397.427.513 o

MANIZALES 643.274.307.402 32.727.805.096 643.287.939.557 32.727.805.096 -13.632.155

MEDELLÍN 4.709.172.285.603 2.580.850.271 4.709.172.285.603 2.580.850.271 o

MONTERÍA 34.311.633.699 o 34.311.633.699 o o

NEIVA (Incluido FLORENCIA) 1.899.692.330.132 1.783.685.211.570 116.007.118.562 o

SAN JUAN DE PASTO 1.119.608.080.835 89.615.445.995 1.119.608.080.835 89.615.445.995 o

PEREIRA 744.173.033.407 85.640.973.641 744.281.240.740 85.640.973.641 -108.207.333

POPAYÁN 518.378.882.513 37.487.842.032 518.378.882.512 37.487.842.032 1

RIOHACHA 58.881.027.861 58.881.027.861 o o

SANTA MARTA 425.952.043.282 314.155.850 425.957.193.529 314.155.850 -5.150.247

SINCELEJO 26.765.320.726 o 26.765.320.726 o o

Respecto a la tabla anterior, la diferencia de $930.055.957 de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cali, según la conciliación de 
cobro coactivo suscrita por la abogada ejecutora y la contadora (E) de la 
Secciona!, corresponde a incapacidades que deben ser reclasificadas por 
haber sido registradas en la Cuenta 138426001.

Adicionalmente, del análisis del monto de los intereses, se tiene el siguiente 
comparativo entre las conciliaciones de cobro coactivo frente los saldos 
del Sistema G.C.C.:
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DIRECCIÓN SECCIONAL INTERESES

SALDOS CARTERA SEGÚN 
CONCILIACIONES DE COBRO COACTIVO DE 

LAS DIRECCIONES SECCIONALES

SALDO SISTEMA G.C.C. DIFERENCIAS 
CONCILIACIONES 
vs. SISTEMA G.C.C. 

(2)+(3)-{4)-(5)
CARTERA ACTIVA (2) MINJUSTICIA (3) CARTERA ACTIVA (4) MINJUSTICIA (5)

TUNJA 227.847.260.954 19.161.692.340 227.854.426.545 19.161.692.340 -7.165.591

VALLEDUPAR 404.929.044.495 1.308.313 404.929.044.495 1.308.313 o

VILLAVICENCIO 1.160.902.734.593 1.144.399.075.228 16.726.156.892 -222.497.527

TOTAL GENERAL 23.707.003.149.445 617.939.863.818 23.404.926.854.792 920.541.016.435 -524.857.963

Fuente: Conciliaciones de Cobro Coactivo de las Direcciones Seccionales de Administración Judicial y Sistema G.C.C. Elaborado por: Unidad de Auditoría.

De la comparacIon presentada en la tabla anterior, de acuerdo con la 
División de Contabilidad, las diferencias establecidas se originan en:

(...) por el cambio en la parametrización contable del reporte de intereses 
cobrados a las entidades de seguridad social, sobre las incapacidades que han 
sido gestionadas a través de cobro coactivo, los cuales inicialmente fueron 
contabilizados en la cuenta mencionada y posteriormente reclasificados 
a la Subcuenta 138426 de la Cuenta 1384 OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR en la que se contabilizan las Incapacidades por Cobrar, en 
atención al principio que lo accesorio corre la suerte del principal.

Debido a la fecha del cambio, hacia el final de la vigencia, no se alcanzó 
a efectuar la actualización del reporte” Certificado de Resumen por 
Conceptos” en G.C.C., ajuste que ya fue solicitado a los ingenieros a cargo 
del soporte técnico del software.”.

En resumen, la variación de la Cuenta 131103 - Intereses, fue de 
$9.615.761.549.394, que representa un incremento de 65,4% del 2018 al 
2019, detallado así:

Tabla 13. Variación 2018-2019 cartera de intereses (cifras en pesos)

DIRECCIÓN SECCIONAL VARIACIÓN MONTO CONTABLE DE LOS INTERESES

SALDO CUENTA 131103 
SEGÚN SIIF II A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018

SALDO CUENTA 131103 
SEGÚN SIIF II A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019

DIFERENCIA 2019-2018 VARIACIÓN 
2019-2018

ARMENIA 761.035.164.739 1.140.437.434.756,00 379.402.270.017 49,9%

BARRANQUILLA 30.061.669.769 29.731.170.059,00 -330.499.710 -1,1%

BOGOTÁ 2.746.830.845.695 4.007.778.409.347,00 1.260.947.563.652 45,9%

BUCARAMANGA 1.000.892.095.624 1.353.639.295.254,01 352.747.199.630 35,2%
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DIRECCIÓN SECCIONAL VARIACIÓN MONTO CONTABLE DE LOS INTERESES

SALDO CUENTA 131103 
SEGÚN SIIF II A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018

SALDO CUENTA 131103 
SEGÚN SIIF II A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019

DIFERENCIA 2019-2018 VARIACIÓN 
2019-2018

SANTIAGO DE CALI 695.299.318.145 1.114.889.467.488,00 419.590.149.343 60,3%

CARTAGENA 38.317.526.375 311.143.273.068,00 272.825.746.693 712,0%

SAN JOSÉ DE CÚCUTA 890.924.339.065 954.040.554.959,00 63.116.215.894 7,1%

NIVEL CENTRAL (DEAJ) 887.714.424.655 1.729.588.306.733,00 841.873.882.078 94,8%

IBAGUÉ 1.108.659.062.164 1.441.346.986.603,00 332.687.924.439 30,0%

MANIZALES 594.455. 130.904 676.002.112.498,00 81.546.981.594 13,7%

MEDELLÍN 2.139.652.095.339 4.711.753.135.874,00 2.572.101.040.535 120,2%

MONTERÍA 33.390.991.831 34.311.633.698,00 920.641.867 2,8%

NEIVA (Incluido FLORENCIA) 1.055.336.647.256 1.899.692.330.132,13 844.355.682.876 80,0%

SAN JUAN DE PASTO 872.541.563.708 1.209.223.526.830,00 336.681.963.122 38,6%

PEREIRA 421.401.972.486 829.814.007.048,00 408.412.034.562 96,9%

POPAYÁN 162.913.674.860 555.866.724.545,00 392.953.049.685 241,2%

RIOHACHA 39.316.950.704 58.881.027.861,00 19.564.077.157 49,8%

SANTA MARTA 322.758.481.829 426.266.199.134,00 103.507.717.305 32,1%

SINCELEJO 19.567.080.066 26.765.320.726,00 7.198.240.660 36,8%

TUNJA 481.305.403.598 247.008.953.294,00 -234.296.450.304 -48,7%

VALLEDUPAR 191.104.989.786 404.930.352.808,00 213.825.363.022 111,9%

VILLAVICENCIO 214.771.979.316 1.160.902.734.593,00 946.130.755.277 440,5%

TOTAL GENERAL 14.708.251.407,914 24.324.012.957.308 9.615.761.549.394 65,4%

Fuente: SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

En relación con el deterioro acumulado de las cuentas por cobrar de origen 
no tributario, presente en la Cuenta contable 138614, se hizo seguimiento 
de la información contable contra las conciliaciones de cobro coactivo y el 
reporte del sistema G.C.C.

Acorde con lo señalado, comparando la información de SIIF Nación II 
contra las conciliaciones de la Direcciones Seccionales, no se encontraron 
diferencias, tal como se muestra en la siguiente tabla:
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Tabla 14. Deterioro de las contribuciones, tasas e ingresos no tributarios SIIF Nación II vs. conciliaciones - corte 
31 de diciembre de 2019 (cifras en pesos)

DIRECCIÓN SECCIONAL

DETERIORO CUENTAS POR COBRAR

SALDO CUENTA 138614 
SEGÚN SIIF II A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019 (1)

SALDOS CARTERA SEGÚN CONCILIACIONES DE COBRO 
COACTIVO DE LAS DIRECCIONES SECCIONALES

DIFERENCIAS SIIF II 
vs. CONCILIACIÓN 

(1)-(2)-(3)CARTERA ACTIVA (2) MINJUSTICIA (3)

ARMENIA 2.545.805.759.682 2.545.575.780.611 229.979.071 0

BARRANQUILLA 49.716.938.743 49.716.938.743 0

BOGOTÁ 8.665.594.042.274 8.418.960 084.039 246.633.958.235 0

BUCARAMANGA 2.921.219.613.010 2.795.874.840.020 125.344.772.990 0

SANTIAGO DE CALI 3.019.479.000.693 3.007.900.927.371 11.578.073.322 0

CARTAGENA 768.087.252.571 768.087.252.571 0

SAN JOSÉ DE CÚCUTA 2.214.778.690.830 2.148.798.410.667 65.980.280.163 0

NIVEL CENTRAL (DEAJ) 3.731.108.531.616 3.731.108.531.616 0

IBAGUÉ 3.244.433.526.673 3.113.306.947.539 131.126.579.134 0

MANIZALES 1.331.173.396.596 1.276.591.915.359 54.581.481.237 0

MEDELLÍN 13.381.705.533.372 13.377.342. 944.817 4.362.588.555 0

MONTERÍA 66.049.435.952 66.049.435.952 0 0

NEIVA (Incluido FLORENCIA) 3.931.704.927.254 3.931.704.927.254 0

SAN JUAN DE PASTO 2.752.241.536.923 2.599.233.025.126 153.008.511.797 0

PEREIRA 1.964.111.603.531 1.818.327.596.800 145.784.006.731 0

POPAYÁN 1.269.025.767.905 1.205.451.678.725 63.574.089.180 0

RIOHACHA 132.533.962.364 132.533.962.364 0

SANTA MARTA 865.275.443.992 865.275.443.992 0

SINCELEJO 47.984.647.669 47.984.647.669 0

TUNJA 486.600.933.175 486.600.933.175 0

VALLEDUPAR 778.413.002.744 778.413.002.744 0

VILLAVICENCIO 2.548.557.114.365 2.548.557.114.365 0

TOTAL GENERAL 56.715.600.661.934 56.715.600.661.934 0

Fuente: Conciliaciones de Cobro Coactivo de las Direcciones Seccionales de Administración Judicial y SIIF Nación 11. 

Elaborado  por: Unidad de Auditoría.
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A su vez, del análisis del monto del deterioro, se tiene el siguiente comparativo entre las conciliaciones de cobro coactivo frente los saldos del Sistema G.C.C.:

Tabla 15. Deterioro Cuenta 138614 en las conciliaciones vs. Sistema G.C.C. - corte 31 de diciembre de 2019  
(cifras en pesos)

DIRECCIÓN SECCIONAL

DETERIORO CUENTAS POR COBRAR

SALDOS CARTERA SEGÚN CONCILIACIONES 
DE COBRO COACTIVO DE LAS DIRECCIONES 

SECCIONALES
SALDO SISTEMA G.C.C. DIFERENCIAS 

CONCILIACIONES 
vs.SISTEMA G.C.C. 

(2)+(3)-(4)CARTERA ACTIVA (2) MINJUSTICIA (3) CARTERA ACTIVA  
MINJUSTICIA {4)

ARMENIA 2.545.575.780.611 229.979.071 2.545.805.759.682 o

BARRANQUILLA 49.716.938.743 49.801.936.522 -84.997.779

BOGOTÁ 8.418.960.084.039 246.633.958.235 8.665.594.042.274 o

BUCARAMANGA 2.795.874.840.020 125 344.772.990 2.921.219.613.01O o

SANTIAGO DE CALI 3.007.900.927.371 11.578.073.322 3.019.479.000.693 o

CARTAGENA 768.087.252.571 768.087.252.571 o

SAN JOSÉ DE CÚCUTA 2.148.798.410.667 65.980.280.163 2.214.778.690.830 o

NIVEL CENTRAL (DEAJ) 3.731.108.531.616 3.731.108.531.616 o

IBAGUÉ 3.113.306.947.539 131.126.579.134 3.244.433.526.673 o

MANIZALES 1.276.591.915.359 54.581.481.237 1.331.173.396.596 o

MEDELLiN 13.377.342.944.817 4.362.588.555 13.381.705.533.372 o

MONTERÍA 66.049.435. 952 o 66.049.435.952 o

NEIVA (Incluido FLORENCIA) 3.931.704.927.254 3.931.704.927.254 o

SAN JUAN DE PASTO 2.599.233.025.126 153.008.511.797 2.752.241.536.923 o

PEREIRA 1.818.327.596.800 145.784.006.731 1.964.111.603.531 o

POPAYÁN 1.205.451.678.725 63.574.089.180 1.269.025.767.905 o

RIOHACHA 132.533.962.364 132.533.962.364 o

SANTA MARTA 865.275.443.992 865.275.443.992 o

SINCELEJO 47.984.647.669 47.984.647.669 o

TUNJA 486.600.933.175 486.600.933.175 o

VALLEDUPAR 778.413.002.744 778.415.153.103 -2.150.359

VILLAVICENCIO 2.548.557.114.365 2.548.557.114.365 o

TOTAL GENERAL 56.715.600.661.934 56.715.687.810.072 -87.148.138

Fuente: Conciliaciones de Cobro Coactivo de las Direccines Seccionales de Adminisración Judicial y Sistema G.C.C. 
Elaborado por: Unidad de Auditoria.
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Tabla 16. Variación 2018-2019 deterioro acumulado de las cuentas por cobrar ingresos no tributarios  
(cifras en pesos)

DIRECCIÓN SECCIONAL

VARIACIÓN MONTO CONTABLE DEL DETERIORO DE 
LAS CUENTAS POR COBRAR POR INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

(Nota: Cuenta de naturaleza crédito)

SALDO CUENTA138614 SEGÚN SIIF 
II A 31 DE DICIEMBRE DE 2018

SALDO CUENTA 138614 SEGÚN 
SIIF II A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 DIFERENCIA 2019 - 2018 VARIACIÓN 2019-2018

ARMENIA -1.938.055.524.673 -2.545.805.759.682 -607.750.235.009 31,4%

BARRANQUILLA -51.312.394.723 -49.716.938.743 1.595.455.980 -3,1%

BOGOTÁ -7.303.983.447.849 -8.665.594.042.274 -1.361.610.594.425 18,6%

BUCARAMANGA -2.161.464.826.895 -2.921.219.613.01O -759.754.786.115 35,1%

SANTIAGO DE CALI -1.721.054.121.770 -3.019.479.000.693 -1.298.424.878.923 75,4%

CARTAGENA -415.591.218.863 -768.087.252.571 -352.496.033.708 84,8%

SAN JOSÉ DE CÚCUTA -2.010.200.812.860 -2.214.778.690.830 -204.577.877.970 10,2%

NIVEL CENTRAL (DEAJ) -2.591.370.023.925 -3.731.108.531.616 -1.139.738.507.691 44,0%

IBAGUÉ -2.649.609.402.019 -3.244.433.526.673 -594.824.124.654 22,4%

MANIZALES -1.091.651.270.934 -1.331.173.396.596 -239.522.125.662 21,9%

MEDELLÍN -8.963.814.233.959 -13.381.705.533.372 -4.417.891.299.413 49,3%

MONTERÍA -69.559.864.21O -66.049.435.952 3.510.428.258 -5,0%

NEIVA (Incluido FLORENCIA) -2.809.899.227.811 -3.931.704.927.254 -1.121.805.699.443 39,9%

SAN JUAN DE PASTO -1.956.936.950.627 -2.752.241.536.923 -795.304.586.296 40,6%

PEREIRA -799.961.208.630 -1.964.111.603.531 -1.164.150.394.901 145,5%

POPAYÁN -991.812.091.820 -1.269.025.767.905 -277.213.676.085 28,0%

RIOHACHA -84.384.660.619 -132.533.962.364 -48.149.301.745 57,1%

SANTA MARTA -606.244.406.412 -865.275.443.992 -259.031.037.580 42,7%

SINCELEJO -41.561.643.042 -47.984.647.669 -6.423.004.627 15,5%

TUNJA -948.144.265.298 -486.600.933.175 461.543.332.123 -48,7%

VALLEDUPAR -510.143.148.006 -778.413.002.744 -268.269.854.738 52,6%

VILLAVICENCIO -1.175.845.661.981 -2.548.557.114.365 -1.372.711.452.384 116,7%

TOTAL GENERAL -40.892.600.406.926 -56.715.600.661.934 -15.823.000.255.008 38,7%

Fuente: SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

Las diferencias establecidas en la anterior tabla, corresponden a 
información de cartera activa que no está incluida en las conciliaciones de 
cobro coactivo.

Así las cosas, la variación de la Cuenta 138614 - Deterioro Acumulado 
de las Contribuciones, Tasas e Ingresos no Tributarios fue de 
$15.823.000.255.008, que representa un incremento de 38,7% del 2018 al 
2019, con el siguiente desagregado:
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• Otras Cuentas por Cobrar por Pago por Cuenta de Terceros 
(Incapacidades pendientes de recobro)

En la Subcuenta 138426 Pago por Cuenta de Terceros, se registra el valor 
de las incapacidades por cobrar, a cargo de las Empresas Promotoras de 
Salud - EPS y a las Administradoras de Riesgos Laborales - ARL, según lo 
reglamentado en la Ley 1438 de 2011.

Con corte a 31 de diciembre de 2019, el saldo reflejado en el Estado 
de Situación Financiera, asciende a $39.217.898.375,60, de los cuales se 
encuentran concentradas las mayores participaciones en la Direcciones 
Seccionales de Administración Judicial de Medellín, con $5.449.131.518,00 
y de Cali, con $5.367.844.199,00, equivalentes al 13,89% y 13,69% del 
valor total de la subcuenta, respectivamente. De igual manera, son 
representativos los saldos de las Direcciones Seccionales de Tunja, 
Barranquilla, Bucaramanga, Bogotá y Cartagena que oscilan entre $2.000 
y $3.500 millones de pesos, como se muestra en el cuadro a continuación:

Tabla 17. Subcuenta Pago por Cuenta de Terceros 
Distribuido por Dirección Seccional  
(cifras en pesos)

No. DIRECCIÓN 
SECCIONAL

VALOR AUXILIAR ($) 
31 DE DICIEMBRE 

2019

% PARTICIPACIÓN EN 
EL SALDO A 31 DE 
DICIEMBRE 2019

1 MEDELLÍN 5.449.131.518,00 13,89%
2 CALI 5.367.844.199,00 13,69%
3 TUNJA 3.463.430.379,00 8,83%
4 BARRANQUILLA 2.794.872.703,00 7,13%
5 BUCARAMANGA 2.568.218.405,00 6,55%
6 BOGOTÁ 2.313.921.404,00 5,90%
7 CARTAGENA 2.206.305.971,00 5,63%
8 PASTO 1.843.867.504,00 4,70%
9 CÚCUTA 1.630.481.993,00 4,16%
10 VALLEDUPAR 1.558.023.537,00 3,97%
11 SANTA MARTA 1.201.739.361,00 3,06%

No. DIRECCIÓN 
SECCIONAL

VALOR AUXILIAR ($) 
31 DE DICIEMBRE 

2019

% PARTICIPACIÓN EN 
EL SALDO A 31 DE 
DICIEMBRE 2019

12 VILLAVICENCIO 1.155.195.541,00 2,95%
13 NIVEL CENTRAL 1.139.846.625,00 2,91%
14 IBAGUÉ 1.116.673.173,00 2,85%
15 NEIVA 1.046.618. 792,00 2,67%
16 SINCELEJO 801.459.236,00 2,04%
17 POPAYáN 775.992.203,00 1,98%
18 MANIZALES 772.366.353,00 1,97%
19 MONTERÍA 725.014.325,00 1,85%
20 PEREIRA 494.582.021,00 1,26%
21 ARMENIA 402.121.973,60 1,03%
22 RIOHACHA(*) 390.191.159,00 0,99%

TOTAL 39.217.898.375,60 100,00%

Fuente: SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

(*) La información de la Coordinación Administrativa de Riohacha, 
corresponde a saldos de incapacidades por recobrar ante EPS de la vigencia 
2017. Los años posteriores son registrados en la Dirección Secciona! de 
Valledupar.

Por otro lado, respecto a la vigencia inmediatamente anterior, el saldo total 
de la subcuenta aumentó en 17,33%, pues el valor de la subcuenta pago 
por cuenta de terceros para la vigencia 2018, fue de $33.426.071.791,30.

Respecto al comportamiento del recobro comparado entre vigencias, en 
13 de las 22 dependencias analizadas, tuvo un incremento en el año 2019, 
en el saldo por recobro de incapacidades de más del 10%, respecto a la 
vigencia 2018.

Las Direcciones Seccionales de Administración Judicial, con mayores alzas 
fueron Tunja con un incremento del 53,4%, Santa Marta con 51.09%, 
Bogotá con 47.86%, Cúcuta con 41.67%, Cali con 36.50%, Villavicencio 
con 26,90%, Armenia con 24,08%, Pereira con 23,48%, Manizales con 
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23%, Bucaramanga 18, 79% y Montería con 11,90%, respecto a los saldos 
2018. Mientras que las Direcciones Seccionales de Medellín, Popayán, 
Neiva y la Coordinación Administrativa de Riohacha, se mantuvieron 
constantes, y solo las Direcciones Seccionales de Pasto y Valledupar 
lograron una reducción, como se muestra en la siguiente gráfica:

Gráfico 1. Comportamiento recobro de 
incapacidades vigencias 2018-2019  
(cifras en pesos)

Fuente: SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

De igual manera, vale la pena mencionar, que en algunas Direcciones 
Seccionales tales como Pereira, Cali, Villavicencio, lbagué, Cúcuta, 
Manizales y Tunja, los mayores incrementos están concentrados en la 
Subunidad Ejecutora 02, tal como se observa en el siguiente cuadro:

Tabla 18.  Subcuenta Recobro de Incapacidades 
Distribuido por Dirección Seccional - 
Subunidad 2 
(cifras en pesos)

DIRECCIÓN 
SECCIONAL

CÓDIGO 
AUXILIAR/

SUBUNIDAD

VALOR 
AUXILIAR ($) 31 
DE DICIEMBRE 

2019

VALOR 
AUXILIAR 
($) 31 DE 

DICIEMBRE 
2018

VARIACIÓN 
PORCENTUAL 

ENTRE 
VIGENCIAS

PEREIRA 27-01-02-020 415.662.341,00 8.388.946,00 4854,88%

CALI 27-01-02-027 1.210.507.454,00 89.166.722,00 1257,58%

VILLAVICENCIO 27-01-02-015 704.356.688,00 81.864.836,00 760,39%

!BAGUÉ 27-01-02-026 189.648.995,00 36.640.315,00 417,60%

CÚCUTA 27-01-02-017 198.598.684,00 52.297.917,00 279,74%

MANIZALES 27-01-02-007 58.642.027,00 16.708.495,00 250,97%

TUNJA 27-01-02-005 86.741.203,00 27.987.422,00 209,93%

ARMENIA 27-01-02-019 33.794.253,00 17.199.428,00 96,48%

POPAYÁN 27-01-02-009 57.668.104,00 31.222.245,00 84,70%

Fuente: SIIF Nac1on 11. 
Elaborado  por: Unidad de Auditoría.

El incremento mostrado en la tabla anterior, en la Subunidad 02 (Consejo 
Superior de la Judicatura - Dirección General/Direcciones Seccionales), 
se explica en la reclasificación del recobro de las incapacidades que se 
trasladan a las áreas de Cobro Coactivo, según directriz dada por la 
División de Contabilidad, con el propósito de facilitar el manejo de la 
información consolidada.

Finalmente, esta información es reportada a la División de Contabilidad 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por cada una de las 
Direcciones Seccionales y el nivel central, previa conciliación realizada por 
las áreas de recursos humanos y contabilidad, la cual debe constar por 
escrito en un acta y suscribirse por los responsables de los procesos, de 
conformidad con la Circular DEAJC19-104, sin embargo, la Dirección 
Seccional de Tunja no allegó la respectiva conciliación.
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En las actas de conciliación se identifican diferencias en los saldos de 
contabilidad usados como fuente para la elaboración de la conciliación, 
respecto de la información reportada en el SIIF Nación 11, en las siguientes 
Direcciones Seccionales:

Tabla 19. Diferencias valor de conciliación frente al 
valor SIIF Nación 112019 (cifras en pesos)

Dirección Seccional Valor SIIF 11 
2019

Valor en 
conciliación 

como saldo SIIF 
II 2019

Diferencia

BARRANQUILLA 2.794.872.703 2.778.765.914 16.106.789

MONTERÍA Subunidad 8 689.679.958 666.749.356 22.930.602

Fuente: SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

Todo lo anterior demuestra que, los resultados de la gestión de recobro 
que se realiza ante las EPS y ARL en las Direcciones Seccionales, se ven 
limitados por el volumen de casos de recobros, frente a los recursos 
disponibles para realizar la depuración.

5.1.3 Propiedad Planta yEquipo

El grupo de Propiedad, Planta y Equipo de la Entidad representa el 
57.33% del total de Activos, siendo su detalle de participación por cuenta, 
el siguiente:

Tabla 20. Participación propiedad, planta y equipo a 31 de diciembre de 2019 (cifras en pesos)

CÓDIGO NOMBRE 2019 % PARTICIPACIÓN/PROPIEDAD 
PLANTA Y EQUIPO

1 ACTIVOS 3.429.104.369.025

1.6 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 1.965.817.984.719 57,33%

1.6.05 TERRENOS 370.197.881.725 10,80%

1.6.15 CONSTRUCCIONES EN CURSO 58.501.177.680 1,71%

1.6.35 BIENES MUEBLES EN BODEGA 30.231.936.422 0,88%

1.6.37 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO NO EXPLOTADOS 60.475.946.599 1,76%

1.6.40 EDIFICACIONES 1.602.808.322.248 46,74%

1.6.55 MAQUINARIA Y EQUIPO o 0,00%

1.6.65 MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 203.414.220.075 5,93%

1.6.70 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACIÓN 172.441.704.706 5,03%

1.6.75 EQUIPOS DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 48.374.949.867 1,41%

1.6.80 EQUIPOS DE COMEDOR, COCINA, DESPENSA Y HOTELERÍA o 0,00%

1.6.85 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR) -580.628.154.603 -16,93%

Fuente: Estado de Situación Financiera CSJ vigencia 2019 Elaborado por: Unidad de Auditoría.
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A continuación, se observan las variaciones a 31 de diciembre de las 
vigencias 2019 vs. 2018, de los saldos del grupo de cuentas que conforman 

la Propiedad, Planta y Equipo de la Entidad, la cual corresponde a una 
disminución del 35% (-$6.986.228.652), discriminados así:

Tabla 21. Comparativo propiedad, planta y equipo vigencias 2019-2018 (cifras en pesos\)

CÓDIGO NOMBRE 2019 2018 Variación % de Variación

1.6 PROPIEDADES, PLANTA Y 
EQUIPO 1.965.817.984.719 1.972.804.213.371 -6.986.228.652 -0,35%

1.6.05 TERRENOS 370.197.881.725 367.530.390.072 2.667.491.653 0,73%

1.6.15 CONSTRUCCIONES EN CURSO 58.501.177.680 49.963.842. 738 8.537.334.942 17,09%

1.6.35 BIENES MUEBLES EN BODEGA 30.231.936.422 32.226.948.120 -1.995.011.698 -6,19%

1.6.37
PROPIEDADES,PLANTAY

EQUIPOS  NO EXPLOTADOS
60.475.946.599 56.956.542.474 3.519.404.125 6,18%

1.6.40 EDIFICACIONES 1.602.808.322.248 1.572.085.418.258 30.722.903.990 1,95%

1.6.55 MAQUINARIA Y EQUIPO 0 58.591.688 -58.591.688 -100,00%

1.6.65
MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO

DE OFICINA
203.414.220.075 193.297.745.997 10.116.474.078 5,23%

1.6.70
EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y

COMPUTACIÓN
172.441.704.706 166.519.127.587 5.922.577.119 3,56%

1.6.75 EQUIPOS DE TRANSPORTE, 
TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 48.374.949.867 49.355.086.091 -980.136.224 -1,99%

1.6.80
EQUIPOS DE COMEDOR, 
COCINA, DESPENSA  
HOTELERÍA

0 36.273.293 -36.273.293 -100,00%

1.6.85
DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
DE PROPIEDADES, PLANTA Y 
EQUIPO (CR)

-580.628.154.603 -515.225.752.947 -65.402.401.656 12,69%

Fuente: Estado de Situación Financiera CSJ vigencia 2019. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.
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En la tabla anterior, se encuentra que el mayor incremento de las cuentas 
de Propiedad, Planta y Equipo para la vigencia 2019, correspondió al 
17,09% ($8.537.334.942) de la Cuenta 1615 Construcciones en Curso, 
en la cual se registran los valores de construcción e interventoría para 
diferentes despachos judiciales del país, acorde con lo descrito en la Nota 
6. Bienes Inmuebles, de los Estados Financieros para la vigencia 2019.

En el mismo sentido, la mayor disminución durante la vigencia 2019 se 
presentó en las cuentas 1655 Maquinaria y Equipo y 16.80 Equipos de 
comedor, cocina, despensa y hotelería con un -100% (-$58.591.688 y 
-$36.273.293 respectivamente).

• Bienes inmuebles

Acorde con lo informado en las notas a los Estados Financieros, los 
bienes inmuebles de propiedad y de uso permanente de la Rama Judicial, 
se detallan en el anexo de inmuebles que forma parte integral de estos. 
Indicando, además, que sobre los citados bienes no existen restricciones 
de índole legal, como pignoraciones o embargos.

Las variaciones y composición de este grupo de bienes, se detallan en la 
siguiente tabla:

Tabla 22. Comparativo inmuebles vigencias 2019-2018 (cifras en pesos)

CÓDIGO NOMBRE 2019 2018 VARIACIÓN % DE 
VARIACIÓN

1.6.05.01 Urbanos 364.465.003.925 361.797.512.272 2.667.491.653 0,74%

1.6.05.05 Terrenos de propiedad de terceros 5.732.877.800 5.732.877.800 0 0,00%

1.6.15.01 Edificaciones 58.501.177.680 49.963.842.738 8.537.334.942 17,09%

1.6.37.01 Terrenos 2.875.253 2.030.578.850 -2.027.703.597 -99,86%

1.6.37.03 Edificaciones 237.810.207 237.810.207 0 0,00%

1.6.40.01 Edificios y casas 1.558.491.624.717 1.529.378. 790.715 29.112.834.002 1,90%

1.6.40.02 Oficinas 12.529.864.540 11.137.827.686 1.392.036.854 12,50%

1.6.40.28 Edificaciones de propiedad 
de terceros 31.786.832.991 31.568.799.857 218.033.134 0,69%

1.6.85.01 Edificaciones -200.837.609.827 -170.114.953.505 -30.722.656.323 18,06%

1.6.85.15 Propiedades, planta y equipo no explotados -9.631.312 -6.130.933 -3.500.379 57,09%

TOTAL 
INMUEBLES $1.830.906.825.974 $1.821.726.955.687 9.173.870.287 0,50%

Fuente: Estado de Situación Financiera CSJ vigencia 2019 
Elaborado  por: Unidad de Auditoría.
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• Bienes muebles

Se realizó seguimiento a la conciliación entre Almacén y Contabilidad 
de los bienes muebles de propiedad de la Entidad, encontrándose que 
se dio cumplimiento a la elaboración de la conciliación en todas las 
Direcciones Seccionales y el Nivel Central. Sin embargo, persisten las 
diferencias (-$5.677.872.638) entre los saldos reflejados, lo cual ratifica 
dificultades en la gestión administrativa para cumplir con el proceso de 
depuración de las partidas que generan las mismas, tal como se observa 
a continuación:

Tabla 23.  Consolidado conciliaciones Contabilidad 
-Almacén a 31 de diciembre 2019 (cifras en 
pesos)

DIRECCIÓN 
SECCIONAL

SALDO SEGÚN 
CONTABILIDAD

SALDO SEGÚN 
ALMACÉN DIFERENCIA

NIVEL CENTRAL 18.010.571.458 18.010.571.458 -

ARMENIA 2.348.391.441 2.223.513.134 124.878.307

BARRANQUILLA 8.339.426.106 6.534.163.644 1.805.262.462

BOGOTÁ 21.082.482.531 27.904.133.034 - 6.821.650.503

BUCARAMANGA 6.966.647.158 6.966.063.903 583.255

DIRECCIÓN 
SECCIONAL

SALDO SEGÚN 
CONTABILIDAD

SALDO SEGÚN 
ALMACÉN DIFERENCIA

CALI 7.447.661.768 7.447.661.768 -

CARTAGENA 3.210.598.497 3.210.598.497 -

CÚCUTA 6.046.183.388 6.057.843.527 - 11.660.139

IBAGUÉ 4.522.051.423 4.522.508.395 - 456.972

MANIZALES 5.078.652.649 5.078.652.944 - 295

MEDELLÍN 9.517.863.818 9.507.863.965 9.999.853

MONTERÍA 2.651.238.616 2.559.959.036 91.279.580

NEIVA 4.325.290.271 4.325.290.230 41

PASTO 5.095.736.036 5.095.736.036 -

PEREIRA 2.627.583.094 2.627.583.094 -

POPAYÁN 2.440.135.516 2.376.915.516 63.220.000

SANTA MARTA 2.230.958.247 2.263.870.832 - 32.912.585

SINCELEJO 3.125.421.073 3.125.421.073 -

TUNJA 38.390.003.277 39.285.411.784 - 895.408.507

RIOHACHA 1.904.073.670 1.904.073.670 -

VALLEDUPAR 2.881.822.104 2.881.822.104 -

VILLAVICENCIO 3.465.438.491 3.476.445.626 - 11.007.135

TOTAL DIFERENCIA.S  SEGÚN CONCILIACIONES 5.677.872.638

Fuente: Conciliaciones de Almacen - Contabilidad vigencia 2019. 

Elaborado por: Unidad de Auditoría.
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Tabla 24.  Diferencias por bodegas reportadas en conciliaciones Contabilidad-Almacén a 31 de diciembre 2019 
(cifras en pesos)

DIRECCIÓN SECCIONAL DIFERENCIA SIIF II - 
SICOF BIENES NUEVOS

DIFERENCIA SIIF II - 
SICOF BODEGA BIENES 

REINTEGRADOS

DIFERENCIA SIIF ll - 
SICOF BIENES EN USO

TOTAL BIENES 
DEVOLUTIVOS

NIVEL CENTRAL 0 0 0 0

ARMENIA - 29.335.023 3.194.480 151.018.849 124.878.306

BARRANQUILLA 1.821.674.494 135.819.178 -          152.231.211 1.805.262.461

BOGOTÁ - 249.779.759 - 6.027.528 -          6.565.843.217 6.821.650.504

BUCARAMANGA 0 - 13 583.268 583.255

CALI 0 - - .

CARTAGENA 0 - - -

CÚCUTA - 11.660.139 - - - 11.660.139

!BAGUÉ -6 27 -               456.993 - 456.972

MANIZALES 21 - 37 -                     279 - 295

MEDELLÍN 145 3 9.999.705 9.999.853

MONTERÍA - 1.121.979 23.885.649 68.515.910 91.279.580

NEIVA -0,21 5 36 41

PASTO 0 - - .

PEREIRA 0 - - -

POPAYÁN 0 - 63.220.000 63.220.000

SANTA MARTA 49.039.379 - 1 -               81.951.963 - 32.912.585

SINCELEJO 0 - - -

TUNJA 513.698.673 124.899.898 -       1.534.007.078 - 895.408.507

RIOHACHA 0 - - -

VALLEDUPAR 0 - - -

VILLAVICENCIO - -  1.636.985 -            9.370.150 - 11.007.135

TOTALES - 6.477.872.641

Fuente: Conciliaciones de Almacen-Contabilidad vigencia 2019. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.
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Vale la pena indicar, que comparadas las diferencias identificadas en la 
vigencia 2018 frente a las establecidas en 2019, se encuentran 3 Direcciones 
Seccionales de Administración Judicial que presentan variaciones 
significativas, así:

• La Dirección Seccional de Administración Judicial de lbagué presenta 
una disminución sustancial, dado que pasó de una diferencia de 
$4.206.299.091 en 2018 a una diferencia de -$456.972, con lo cual 
se demuestra el ejercicio realizado de depuración de cifras, acorde 
a lo contenido y observado en las conciliaciones de Contabilidad - 
Almacén por esta seccional para las 2 vigencias.

• Por su parte, la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Tunja, muestra diferencias en la conciliación. Cuyos valores varían de 
$1.909.350.195 en 2018 a- $895.408.507 en 2019, frente a lo cual, salvo 
lo manifestado dentro de conciliación relativo a “seguir el proceso 
de levantamiento y depuración de inventarios”, no se puede obtener 
más información por cuanto la seccional al momento de cierre del 
presente Auditaje, no remitió sus Estados Financieros ni las notas 
explicativas a los mismos.

• La Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá-
Cundinamarca, al cierre de la vigencia 2019, presenta una diferencia 

en la conciliación de Contabilidad-Almacén, de -$6.821.650.503, 
que de acuerdo con el contenido de la conciliación, corresponde 
principalmente a que “en las cuentas de Depreciación se evidencian diferencias 
muy representativas, las cuales fueron determinadas después de conciliar las cifras 
de 2019 y en donde se logró determinar que la conciliación presentada al cierre del 
2018, no registra los saldos del aplicativo SICOF (Almacén), los cuales fueron 
igualados con las cifras de SIIF Nación 11(Contabilidad), razón por la cual; al 
traer saldos reales, se arrastran dichas diferencias desde ejercicios anteriores.”, con 
lo cual se puede establecer que se encuentra en proceso de depuración 
y ajuste de suscifras.

De otra parte, acorde con lo observado, y teniendo en cuenta que el valor 
más representativo planteado dentro de las variaciones del comparativo 
de propiedad planta y equipo para las vigencias 2018-2019 (Tabla 21), 
corresponde a la Cuenta 1685 Depreciación Acumulada (-$65.402.401.656), 
se consideró pertinente realizar una revisión más detallada de dichas 
diferencias, partiendo de los saldos registrados en Contabilidad (SIIF 
Nación 11) vs. Almacén (SICOF) para las subcuentas con mayores 
valores identificados, que corresponden a: 168506001 Muebles y Enseres, 
168507002 Equipo de Computación y 168508002 Terrestre, como se muestra 
en las siguientes tablas:
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Tabla 25. Consolidado diferencias reportadas en las conciliaciones para la Cuenta 168506001 Depreciación 
Muebles y Enseres· Corte 31 de diciembre 2019 (Cifras En Pesos)

CONSULTA
DESCRIPCIÓN 

168506001
CÓDIGO 
AUXILIAR

DESCRIPCIÓN AUXILIAR VALOR AUXILIAR ($) VALOR SICOF DIFERENCIA

Consulta Saldos 
Contables y 
Auxiliar ECP

Muebles y enseres 27-01-02-001
CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA SECCIONAL BOGOTÁ
-14.511.636.682,63 - 13.490.960.987 - 1.020.675.696

Consulta Saldos 
Contables y 
Auxiliar ECP

Muebles y enseres 27-01-02-003
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL 

BARRANQUILLA
-2.888.285.051 - 2.896.287.199

8.002.148

Consulta Saldos 
Contables y 
Auxiliar ECP

Muebles y enseres 27-01-02-005
CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA SECCIONAL TUNJA
-4.521.073.263,35 - 5.377.866.758

856.793.495

Consulta Saldos 
Contables y 
Auxiliar ECP

Muebles y enseres 27-01-02-011
CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA SECCIONAL MONTERÍA
-2.290.864.486,73 - 2.340.077.034

49.212.547

Consulta Saldos 
Contables y 
Auxiliar ECP

Muebles y enseres 27-01-02-014
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL 

SANTA MARTA
-2.582.295.982,51 - 2.584.615.591

2.319.608

Consulta Saldos 
Contables y 
Auxiliar ECP

Muebles y enseres 27-01-02-019
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL 

ARMENIA
-1.991.349.979,07 1.796.620.764 - 194.729.215

Consulta Saldos 
Contables y 
Auxiliar ECP

Muebles y enseres 27-01-02-026
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL 

IBAGUÉ
-2.353.906.684,52 2.353.449.707 - 456.978

TOTAL -31.139.412.129,81 -30.639.878.040 -299.534.090

Fuente: Conciliaciones de Almacen-Contabilidad vigencia 2019 y SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

Como se puede ver en la tabla anterior, aunque la diferencia presentada 
en el consolidado, entre el saldo contable (SIIF Nación 11) de la Cuenta 
168506001 Depreciación Acumulada. Muebles y Enseres, y los valores 
reportados en las conciliaciones de cada Dirección Seccional como valor 
de Depreciación en Almacén (SICOF) para el grupo Equipo y Máquinas 
de Oficina al cierre de la vigencia 2019, corresponde a -$299.534.090. 
Este valor es el resultado de la sumatoria de las diferencias reportadas 

por las diferentes Direcciones Seccionales a nivel nacional, por lo cual, al 
revisar la composición de la cuenta al cierre de la vigencia, se identifica, 
por ejemplo, en la Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá, 
que la diferencia para esta seccional asciende a la suma de -$1.020.675.696, 
mientras que para la Dirección Seccional de Administración Judicial Tunja 
correspondea $856.793.495.
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Tabla 26. Consolidado diferencias reportadas en las conciliaciones para la Cuenta 1.6.85.07.002 Depreciación 
Equipo de Computación -corte 31 de diciembre 2019

CONSULTA DESCRIPCIÓN 
168507002

CÓDIGO 
AUXILIAR DESCRIPCIÓN AUXILIAR VALOR AUXILIAR 

($) SICOF DIFERENCIA

Consulta Saldos 
Contables y Auxiliar 

ECP

Equipo de 
computación 27-01-02-001

CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL 

BOGOTÁ
-27.838.655.274,14 - 25.176.570.703 -2.662.084.571,14

Consulta Saldos 
Contables y Auxiliar 

ECP

Equipo de 
computación 27-01-02-003

CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL 

BARRANQUILLA
-4.054.004.761,00 - 4.083.737.987 29.733.226,00

Consulta Saldos 
Contables y Auxiliar 

ECP

Equipo de 
computación 27-01-02-005

CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL 

TUNJA
-4.884.694.240,98 5.483.631.752 598.937.511,02

Consulta Saldos 
Contables y Auxiliar 

ECP

Equipo de 
computación 27-01-02-011

CONSEJO SUPERIOR  DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL 

MONTERÍA
-2.899.935. 795,00 - 2.899.814.629 -121.166,00

Consulta Saldos 
Contables y Auxiliar 

ECP

Equipo de 
computación 27-01-02-019

CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL 

ARMENIA
-2.791.265.452,48 - 2.640.370.747 - 150.894.705,48

TOTALES - 42.468.555.523,60 -40.284.125.818 - 2.184.429.705,60

Fuente: Conciliaciones de Almacén-Contabilidad vigencia 2019 y SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

Para la Cuenta 168507002 Depreciación Acumulada Equipo de 
Computación, se identificó que la diferencia de -$2.184.429.705,60 se 
encuentra distribuida en las Direcciones Seccionales de Administración 

Judicial de Bogotá con -$2.662.084.571,14, Tunja con $598.937.511,02, 
Armenia con -$150.894.705,48, Barranquilla con $29.733.226,00 y 
Montería con -$121.166.
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Tabla 27. Consolidado diferencias reportadas en las conciliaciones para la Cuenta 168508002 Depreciación 
Terrestre -corte 31 de diciembre 2019

CONSULTA DESCRIPCIÓN 168508002 CÓDIGO 
AUXILIAR DESCRIPCIÓN AUXILIAR VALOR AUXILIAR 

($) SICOF DIFERENCIA

Consulta Saldos 
Contables 

y Auxiliar ECP
Terrestre 27-01-02-001

CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA 

SECCIONAL BOGOTÁ
-4.555.487.176,43 - 2.636.124.453 - 1.919.362.723

Consulta Saldos 
Contables y 
Auxiliar ECP

Terrestre 27-01-02-005
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL 

TUNJA
-929.224.707 - 787.185.070 - 142.039.637

Consulta Saldos 
Contables y 
Auxiliar ECP

Terrestre 27-01-02-019
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL 

ARMENIA
-256.637.408,03 - 193.140.247 - 63.497.161

Consulta Saldos 
Contables y 
Auxiliar ECP

Terrestre 27-01-02-026
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL 

IBAGUÉ
-676.763.235,24 - 675.213.646 1.549.589

Fuente: Conciliaciones de Almacén - Contabilidad vigencia 2019 y SIIF Nación 11. 
Elaborado  por: Unidad de Auditoría.

Acorde a lo reportado por las Direcciones Seccionales de Bogotá, 
Tunja, Armenia e Ibagué, las diferencias entre los saldos de los sistemas 
de información de Contabilidad y Almacén en la Cuenta 168508002 
Depreciación Acumulada Terrestre, corresponde a un valor total de 
-$2.126.449.110,70, de los cuales la diferencia de la Dirección Seccional 
de Administración Judicial de Bogotá, corresponde al 90% del valor total.

5.1.4 Otros activos

• Bienes y Servicios Pagados por Anticipado

En la Cuenta 1905 Bienes y Servicios pagados por anticipado se registran los 
valores entregados por la entidad, en forma anticipada, a los contratistas o 
proveedores para la obtención de bienes y servicios.

Es importante mencionar, que el pago anticipado es un pago efectivo del 
precio, de forma que los recursos se integran al patrimonio del contratista 
desde su desembolso.

Se identificaron en la Cuenta Pagos por Anticipado, dos (2) terceros, 
los cuales suman $3.345.622.778, Otis Elevator Company con una 
participación del 98,65% de la cuenta, mientras que Mitsubishi Electric 
tiene el 1,35%, correspondientes a contratos relacionados con transporte 
vertical (ascensores) de las Dirección Seccional de Barranquilla, y del Nivel 
Central, como se muestra en la siguiente tabla:
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Tabla 28. Cuenta Bienes y Servicios Pagados por Anticipado por Tercero (cifras en pesos)

CUENTA TERCERO VALOR PARTICIPACIÓN

190514001 OTIS ELEVATOR COMPANY COLOMBIA SAS 3.300.511.020,00 98,65%

190514002 MITSUBISHI ELECTRIC DE COLOMBIA LTDA 45.111.758,00 1,35%

TOTAL 3.345.622.778,00 100,00%
Fuente: SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

Del valor correspondiente a Otis Elevator Company, se identificó que 
$3.207.780.746 corresponden al Contrato 044 de 2019 del Nivel Central, el 
cual tiene establecida como forma de pago, un primer pago, por el cuarenta 
por ciento (40%) del valor del contrato por la suma de $1.425.680.331, a 
título de pago anticipado. Sin embargo, se observó en el SIIF Nación 11 
que además de éste, los pagos dos y tres que suman $1.782.100.415, se 
encuentran registrados con el mismo atributo 02, es decir, como pagos 
anticipados, sin que en el contrato se haya establecido esta condición.

Por otro lado, los contratos 66 y 67 de 2018, de la Dirección Seccional de 
Barranquilla, que soportan $137.842.032, tienen establecidos dentro de sus 
cláusulas ”anticipos” del 40% del valor del contrato, pero se encuentran 
registrados en el SIIF Nación II como pagos anticipados y por valores 
que no coinciden con las condiciones establecidas. Sin que en ninguno de 
los casos mencionados se revele en las notas de los estados financieros las 
razones por la cuales, suceden dichas variaciones.

Respecto a la vigencia anterior la cuenta 1905, aumentó en 1089,45%, 
pues el saldo final de la vigencia 2018, fue de $281.273.860.

Tabla 29. Comparativo Cuenta Bienes y Servicios 
Pagados por Anticipado 2018-2019  
(cifras en pesos)

CUENTA VALOR SIIF 
112019

VALOR SIIF 11 
2018

DIFEREN-
CIA

190514 3.345.622.778,00 281.273.860,00 1089,45%

Fuente: SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

• Avances y Anticipos Entregados

La Cuenta 1906 registra un valor total de $1.464.167.509, de los cuales 
$1.797.074, son de la Subcuenta 190603001 Avances para Viáticos y 
Gastos de Viaje; y $1.462.370.435 de la subcuenta 190604001 bienes y 
servicios, los cuales corresponden a anticipos para dos contratos de obra 
de construcción en las sedes de Buga y Neiva, y un anticipo para la primera 
etapa de la instalación y puesta en funcionamiento del ascensor del Palacio 
de Justicia de Cúcuta, como se describe en la tabla a continuación:
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Tabla 30. Cuenta Avances y Anticipos (cifras en pesos)

SUBUNIDAD CUENTA 
CONTABLE OBJETO DEL CONTRATO VALOR REPORTE 

SIIF 11 PARTICIPACIÓN %

27-01-02-000 190603001 Avances para viáticos y gastos de viajes 1.797.074 0.12%

27-01-02-000 190604001 Realizar obras de construcción de la sede de los tribunales de 
Guadalajara Buga, Valle 812.639.221 55.50%

27-01-02-000 190604001 Realizar obras de construcción y dotación del edificio de salas de 
audiencias y centro de servicios para la ciudad de Neiva - Huila 581.306.214 39.70%

27-01-02-017 190604001 Anticipo por concepto de un ascensor para el Palacio de Justicia 
de Cúcuta Primera Etapa 68.425.000 4.67%

TOTAL 1.464.167.509 100%

Fuente: SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

Se observa que el anticipo del Contrato 240 de 2018, suscrito con el 
Consorcio Bogotá 2018, es el que tiene mayor participación sobre la 
cuenta, con un 55,55%, así como, el Contrato 243 de 2018, suscrito con 
Consorcio 2G Ingenieros con el 39,79%, ambos contratos de obra.

La cuenta en relación con la vigencia 2018, aumentó en 1.263,24%, pues 
el saldo a final de esa vigencia fue de $107.403.450, tal como se describe 
en la siguiente tabla:

Tabla 31. Comportamiento de la Cuenta 1906 en las 
vigencias 2018-2019 (cifras en pesos)

CUENTA VALOR SIIF 11 2019 VALOR SIIF 112018 DIFERENCIA

1906 1.464.167.509,00 107.403.450,00 1263,24%

Fuente: SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

• Depósitos Entregados en Garantía

Depósitos Judiciales: Representa los recursos entregado por la Entidad, 
con carácter transitorio, con ocasión del embargo de las cuentas bancarias, 
por las medidas cautelares decretadas por un juez, y que tienen pendiente 
la providencia que establece la disposición de los títulos judiciales.

Con corte a 31 de diciembre de 2019, el saldo que refleja la Cuenta 
190903 Depósitos Judiciales asciende a $717.214.895, que comparado con 
el saldo al corte 2018 ($1.052.895.593), disminuyó en $335.680.698, 
equivalente al 32%.

La siguiente tabla muestra el detallado de las cuentas embargadas:
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Tabla 32. Cuenta del Fondo de Modernización 
Embargada-rendimientos depósitos 
judiciales) (cifras en pesos)

CUENTA 
BANCARIA VALOR DESPACHO JUDICIAL

Rendmiento 
Depósitos 
Judiciales 

Fondo 
Modernizacion

208.513.138 Juzgado Séptimo Admisnitrativo Mixto 
del Ciruito de Valledupar

38.111.514

Resolución 3231 de 04/03/2019 en la prte 
resolutiva dicefraccionar título judicial nú-
mero 492239 dejando esta parte a orde-
nes del juzgado primero administrativo

172.680.301 Juzgado Sexto Administrativo Oral Valle-
dupar - Cesar

76.572.672 Juzgado 14 Administrativo - Oral de Tunja

TOTAL 495.877.625

Fuente: División de Contabilidad. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

En relación con este rubro, es importante tener en cuenta que las medidas 
cautelares decretadas sobre las cuentas de ingresos de la Rama Judicial, 
generan restricción sobre la disposición de los recursos propios, causando 
traumatismos en la ejecución normal de las actividades programadas.

Adicionalmente, la Entidad tiene ocho cuentas bancarias embargadas en 
las cuales se administran recursos de cajas menores de las Altas Cortes y 
los ingresos por concepto de Tarjetas de Abogados (recursos sin situación 
de fondos). Al respecto, se observó que paulatinamente se vienen 
incrementando las cuentas embargadas, pasando de 5 en 2017 a 9 en 2019. 
En la siguiente tabla se relacionan las cuentas bancarias embargadas:

Tabla 33.  Cuentas embargadas por medidas cautelares decretadas por jueces (cifras en pesos)

DENOMINACIÓN CUENTA BANCARIA VALOR DESPACHO JUDICIAL

Caja Menor de la Sala Disciplinaria $ 500.000 Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito del Sincelejo (Sucre)

Caja Menor Dirección Seccional Valledupar $ 7.482.488 Juzgado Sexto Administrativo Oral Valledupar - Cesar

Arancel Judicial Seccional Popayán $ 9.932.913 Juzgado Administrativo de Descongestión del Circuito de Popayán

Arancel Judicial Seccional lbagué $ 19.542.051 Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de lbagué

Caja Menor Corte Suprema de Justicia  $ 3.710.613 Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión del Circuito de Santa 
Marta

Caja Menor Consejo de Estado $ 1.259.973
Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión del Circuito de Santa  
Marta

Tarjetas de Abogados $ 176.123.710 Tribunal Administrativo del Cesar

Caja Menor Corte Constitucional $ 2.785.522 Tribunal Administrativo del Cesar

TOTAL $ 221.337.270

Fuente: División de Contabilidad. Elaborado por: Unidad de Auditoría.



INFORME DE LA RAMA JUDICIAL AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 80

Anexos

Con el propósito de prevenir la solicitud de nuevos embargos, esta 
Unidad sugiere aunar esfuerzos entre la Administración y las diferentes 
Jurisdicciones, para evaluar los diferentes mecanismos legales tendientes a 
darle el carácter de la embargabilidad a las cuentas de la Rama Judicial. Es 
de resaltar que, la restricción sobre el uso de los recursos del Presupuesto 
General de la Nacióna propiados para la Entidad, podría en un momento 
dado, causar una parálisis presupuesta! que impediría cumplir con los 
objetivos propuestos establecidos en el Plan Sectorial de Desarrollo.

• Derechos en Fideicomiso

Al corte de la vigencia 2019, el saldo contable del activo reconocido por 
los Derechos Fiduciarios en la Cuenta 1926 ascendió a $73.311.466.604, 
frente al saldo de $56.834.919.316 al 31 de diciembre de 2018, equivalente 
a un aumento del 29%.

Al respecto, los derechos fiduciarios presentes en la Cuenta 1926, se 
reconocen en la Subcuenta 192603 - Fiducia Mercantil Patrimonio 
Autónomo y su saldo obedece a la revelación contable de los siguientes 
hechos económicos:

• Acuerdo Específico de Cooperación y Colaboración Nº 218 del 22 de 
diciembre de 2017, derivado del Convenio Marco lnteradministrativo 
de Cooperación y Colaboración Nº 069 de 2017, suscrito entre la 
Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas y el Consejo 
Superior de la Judicatura.

El objeto del Acuerdo antes señalado es el siguiente:

Aunar esfuerzos para desarrollar de manera conjunta la gestión inmobiliaria de la 
adquisición de predios e inmuebles que atiendan necesidades de la Rama judicial 
en materia de infraestructura física propia para el funcionamiento de sus sedes 
administrativas y/o judiciales a nivel nacional.

Los recursos de este Acuerdo corresponden a aportes del Consejo al 
patrimonio autónomo por $40.222.159.994.

De este acuerdo han existido las siguientes modificaciones:

• Otrosí No. 1 del 21 de diciembre de 2018, que prorrogó el plazo 
de ejecución hasta el 22 de diciembre de 2019.

• Otrosí No. 2 del 27 de diciembre de 2018, que adicionó recursos 
de $19.712.286.545.

• Otrosí No. 3 del 20 de diciembre de 2019, que prorrogó el plazo 
de ejecución hasta el 22 de junio de 2020.

• Segundo Acuerdo Específico de Cooperación y Colaboración Nº 
230 del 27 de diciembre de 2018, derivado del Convenio Marco 
lnteradministrativo de Cooperación y Colaboración  Nº  069  de   
2017,   suscrito   entre   la   Agencia   Nacional  Inmobiliaria Virgilio 
Barco Vargas y el Consejo Superior de la Judicatura.

El objeto del Acuerdo antes señalado es el siguiente:

Aunar esfuerzos para desarrollar de manera conjunta la formulación, estructuración y 
ejecución del proyecto de gestión integral inmobiliaria e infraestructura física requerido 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el predio ubicado en la Calle 41 No. 52-
28, con Matrícula Inmobiliaria 001-773575, localizado en el Centro Administrativo 
Departamental ”La Alpujarra”, el cual reunirá el Tribunal Superior de Medellín, 
el Tribunal Superior de Antioquia, el Tribunal Contenciosos Administrativo de 
Antioquia y al Consejo Superior de la Judicatura.

Los recursos de este Acuerdo corresponden a aportes del Consejo al 
patrimonio autónomo por $24.500.000.000. Derivado de lo anterior, 
fueron suscritos contratos de Fiducia Mercantil de Administración 
y Pagos entre Fiduciaria Colpatria S.A. y el PA FC - Agencia Nacional 
Inmobiliaria VBV - PAM Nº. 102, a través de los cuales se constituyeron 
los fideicomisos así:
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• Patrimonio  Autónomo FC PAD - Consejo Superior de la  Judicatura 
No. 73437, del cual se derivan: i) la Cuenta de ahorros 122018284 
del P.A. FC Agencia Nacional Inmobiliaria VBC; ii) la Cuenta de 
ahorros 32888138 del P.A. FC PAD Consejo Superior de la Judicatura 
(Proyecto); iii) Fondo de Inversión Colectiva Abierta 125 con Cuenta 
No. 127007624 P.A. FC PAD Consejo Superior de la Judicatura 
(Proyecto)y Cuenta No.127007625P.A.FCPAD Consejo Superior de 
la Judicatura (AsistenciaTécnica).

• Patrimonio Autónomo FC PAD - CSJ tribunales Medellín Antioquia 
No. 73523, así: Cuenta de ahorros 122018284 del P.A. FC Agencia 
Nacional Inmobiliaria VBC; y Fondo de Inversión Colectiva Abierta 
125 con dos cuentas: i) Cuenta No. 127007579 P.A. FC PAD Consejo 
Superior de la Judicatura (Proyecto) y ii) Cuenta No. 127007580 P.A. 
FC PAD Consejo Superior de la Judicatura (Asistencia Técnica).

De otra parte, en relación con la revelación contable, con ocasión 
del hallazgo No. 3 - Derechos Fiduciarios, presente en el Informe de 
Auditoría Financiera CGR-CDDJS Nro. 012 de junio de 2019, emitido 
por la Contraloría General de la República, fue hecha consulta a 
la Contaduría General de la República, respecto de la cual se recibió 
respuesta mediante Concepto No. 20192000061751 del 07 de noviembre 
de 2019, que, entre otros aspectos, señala:

El procedimiento para los recursos entregados en administración señala que cuando se 
tata de Fiducia mercantil, los recursos aportados al Patrimonio autónomo se reconocen 
como unos derechos en fideicomiso en la Subcuenta 192603- Fiducia Mercantil-
Constitución de Patrimonio Autónomo, de la Cuenta 1926- DERECHOS EN 
FIDEICOMISO, los cuales deben mantenerse actualizados.

Para la actualización, cuando el valor de los derechos en el Patrimonio autónomo 
disminuyen, los menores valores obtenidos con respecto a los derechos en fideicomiso 
registros, deben reconocen debitando la Subcuenta 589035-Pérdida por derechos en 
fideicomiso de la Cuenta 5890-GASTOS DIVERSOS, previa disminución del 

ingreso por la ganancia, si a ello hay lugar, acreditando la Subcuenta 193603-Fiduciaria 
Mercantil-Construcción de Patrimonio Autónomo, de la Cuenta 1926-DERECHOS 
EN FIDEICOMISO, por lo que no es correcto afectar el estado de resultados en la 
Cuenta 5802-COMISIONES. (...)

Motivado por lo anterior, durante la vigencia 2019, fue efectuada la 
reversión de las contabilizaciones hechas hasta octubre de dicho año. Tal 
movimiento contable quedó registrado en el comprobante 9990, en el cual, 
se registró lo correspondiente al ajuste de la asistencia técnica del PAD 
127007625, respecto de la contabilización de las erogaciones efectuadas 
en las vigencias 2018 y lo transcurrido de 2019.

Este movimiento registró la reducción de $282.035.128 de la Cuenta 
192603001 - Fiducia mercantil- patrimonio autónomo, en contrapartida 
con la afectación de $276.800.268 de la Cuenta 480851001- Ganancia  
por derechos  en fideicomiso  y Cuenta 310902001  - Pérdidas o déficits 
acumulados, atendiendo lo dispuesto por la Contaduría General de la 
Nación.

De otra parte, el ente de control fiscal en el hallazgo previamente citado 
manifestó, que la Entidad debe realizar el reconocimiento en la Cuenta 
1926 de los aportes derivados del perfeccionamiento de los contratos o 
sus modificaciones, caso contrario se constituye en una subestimación 
de la cuenta. No obstante, la posición institucional es diferente y señala 
que solo realiza el reconocimiento de estos aportes en el momento de la 
entrega de los recursos, dado que a partir de dicho momento es que se 
origina el derecho de los recursos del encargo fiduciario.

Por lo cual, se recomienda solicitar a la Contaduría General de la Nación 
pronunciamiento al respecto, como autoridad doctrinaria en materia de 
interpretación normativa contable y con el propósito de evitar futuros 
hallazgos respecto del reconocimiento contable derivado de los Acuerdos 
posteriores a los ya auditados por el ente de control fiscal.
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En este sentido, es preciso señalar que el 30 de diciembre de 2019 fue 
suscrito el Acuerdo Específico de Cooperación y Colaboración Nº 
3, derivado del Convenio Marco lnteradministrativo de Cooperación 
y Colaboración Nº 069 de 2017, suscrito entre la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas y el Consejo Superior de  la Judicatura. 
El cual tiene el siguiente objeto:

Aunar esfuerzos para desarrollar de manera conjunta la formulación, 
estructuración y ejecución de proyectos de gestión integral inmobiliaria, de común 
acuerdo determinen las partes.

Los recursos de este Acuerdo corresponden a aportes del Consejo Superior 
de la Judicatura al patrimonio autónomo por $96.953.065.802, los cuales 
no se revelan en la vigencia 2019, por las siguientes razones, expuestas por 
la División de Contabilidad:

El Acuerdo Específico de Cooperación y Colaboración Nº 3, pactado entre el 
Consejo Superior de la Judicatura y la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio 
Barco Vargas se suscribió el día 30 de diciembre de2019.

El 31 de diciembre de 2019 se emitieron los registros presupuestales números 
292619 por $73.195.102.606 y 292519 por $23.757.963.196.

El 31 de diciembre se elaboró la obligación presupuesta/ número 496619 de los 
recursos Sin Situación de Fondos, por valor de $ 49.507.841.590, conformando 
parte de la Reserva de Cuentas por pagar.

Las Obligaciones Presupuestales de los recursos Con Situación de Fondos, por 
valor de$ 47.445.224.212, por no contar con PAC, fueron elaboradas en enero 
de 2020, con los números 4220 y 4320. Los saldos de estos compromisos hicieron 
parte de la reserva presupuestal.

El desembolso del total, por valor de $96.953.065.802, se produjo en enero de 
2020, hecho económico requerido para que se registre en los estados financieros el 
aumento en la Subcuenta 192603 Fiducia mercantil - patrimonio autónomo, de 
la Cuenta 1926 DERECHOS EN FIDEICOMISO.

Con el propósito de establecer si existen diferencias entre los saldos 
reflejados en el Sistema de Integrado de Información Financiera - SIIF 
Nación II y los saldos de los extractos de los Fondos de Inversión 
-Patrimonio Autónomo-, se realizó el cotejo entre estas dos fuentes de 
información, donde se observó que las cifras se encuentran conciliadas y 
presentan coincidencia entre los valores registrados, como se muestra en 
la siguiente tabla:

Tabla 34. Saldos de las Cuentas Fondos Fiduciarios Registrados en SIIF Nación II vs. saldo en extracto con corte a 
31 de diciembre de 2019 (cifras en pesos)

FONDO CONCEPTO SALDO A 31 DICIEMBRE 
2019 SEGÚN SIIF II

SALDO A 31 DICIEMBRE 
2019 SEGÚN EXTRACTO DIFERENCIA

32888138 P.A. FC PAD CONSEJO SUPERIOR - CUENTA AHORROS $ 45.102 $45.102 $0

127007625 P.A. FC PAD CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA $ 399.409.894 $ 399.409.895 $0

127007624 P.A. FC PAD CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA $ 47.726.859.595 $ 47.726.859.595 $0

127007579 PAFC PAD CJS TRIBUNALES MEDELLÍN $ 24.458.624.612 $ 24.458.624.612 $0

127007580 PAFC PAD CJS TRIBUNALES MEDELLÍN $ 726.527.400 $ 726.527.400 $0

Total Fondos Fiduciarios $ 73.311.466.603 $ 73.311.466.604 $0

Fuente: Extractos de los Fideicomisos y SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.
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Por otro lado, del seguimiento realizado a los movimientos efectuados 
en los Patrimonios Autónomos se observó, que se reconocieron 
rendimientos financieros acumulados de la vigencia 2018 y 2019 por 
$3.753.123.748, cuyos recursos se reinvierten en los fondos que generan 

dichos rendimientos. Adicionalmente, fueron causados gastos en el mismo 
periodo, por valor de $464.088.625 y compra de activos que ascienden a 
$14.412.015.058. Información que se detalla a continuación:

Tabla 35. Movimientos consolidados de los patrimonios autónomos - acumulados a 31 de diciembre de 2019 
(cifras en pesos)

FONDO VIGENCIA APORTES AL 
CONVENIO

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 
GENERADOS

OTROS 
PAGOS

COSTOS O GASTOS ASOCIADOS

COMPRA DE 
ACTIVOSCOMISIONES

IMPUESTOS Y 
GASTOS 

BANCARIOS

P.A. FC PAD CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA

2018 $55.629.502.123 $1.324.171.938 $0 $0 $7.117.764

2019 $4.304.944.416 $1.743.783.437 $41.401.928 $361.454.290 $54.098.283 $14.412.015.058

P.A. FC PAD TRIBUNALES 
MEDELLÍN 2019 $24.500.000.000 $685.168.373 $16.361

Totales $84.434.446.539 $3.753.123.748 $41.401.928 $361.454.290 $61.232.408 $14.412.015.058

Fuente: Extractos de los Fideicomisos, información de la División de y Acuerdos Específicos de Cooperación y Colaboración  218 de 2017 y 230 de 2018. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

Es importante tener en cuenta que los recursos de presupuesto público 
están exentos del cobro de impuestos tales como el gravamen a los 
movimientos financieros e IVA, erogaciones que fueron cargadas a las 
cuentas de los fondos fiduciarios y cuyos recursos no son sujetos de 
reintegro por parte de la DIAN. Por lo tanto, se hace necesario adelantar 
gestiones ante la entidad financiera para evitar que se continúe con el 
cobro de los mencionados impuestos.

5.2 CUENTAS DELPASIVO

5.2.1 Provisión para Contingencias - Litigios y demandas

Representa el valor estimado de las obligaciones originadas por litigios 
y demandas en contra de la entidad. El saldo que refleja la Cuenta 
270103 Litigios y Demandas, en los Estados Financieros con corte a 31 
de diciembre de 2019, asciende a cinco billones ochocientos setenta y 
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dos mil novecientos sesenta y tres millones novecientos treinta y cuatro 
mil setecientos ochenta y dos pesos m/cte ($5.872.963.934.782), que 
comparada con el corte a 2018 por siete billones setecientos diez mil 
doscientos trece millones doscientos veintiún mil ochocientos setenta 

y seis pesos m/cte ($7.710.213.221.876), cuya variación presenta una 
disminución de $1.837.249.287.094, equivalente al 24%.

En la siguiente tabla se detallan las cifras registradas por la Dirección 
Seccional:

Tabla 36. Comparativo entre las cifras registradas en SIIF Nación II vs. saldo acumulado de las bases de datos de 
procesos con corte a 31 de diciembre de 2019 (cifras en pesos)

DIRECCIÓN SECCIONAL
PROVISIONES LITIGIOS Y DEMANDAS - 270103

DIFERENCIASALDO SEGÚN SIIF 11 SALDO SEGÚN BASE DATOS PROCESOS

ARMENIA $14.823.066.039 $14.823.066.039 $0

BARRANQUILLA $265.157.261.542 $265.157.261.542 $0

BUCARAMANGA $157.563.010.814 $157.563.010.814 $0

CARTAGENA $642.856.163. 766 $642.856.163. 766 $0

!BAGUÉ $97.887.710.499 $97.887.712.194 $1.695

MANIZALES $76.146.313.596 $76.146.313.596 $0

MEDELLÍN $289.990.903.812 $289.990.903.812 $0

MONTERÍA $155.841.992. 726 $155.841.992.726 $0

NEIVA $274.352.792.974 $274.352.792.974 $0

PEREIRA $80.056.360.747 $80.056.360.747 $0

POPAYÁN $399.914.422.805 $399.914.422.805 $0

SANJOS DE CÚCUTA $794.497.273.309 $794.497.273.309 $0

SAN JUAN DE PASTO $55.055.920.440 $55.055.920.440 $0

SANTA MARTA $197.145.530.396 $197.145.530.396 $0

SANTIAGO DE CALI $491.397.154.282 $491.397.154.282 $0

SINCELEJO $143.464.770.432 $143.464.770.432 $0

TUNJA $76.626.748.231 $76.626.748.231 $0

VALLEDUPAR $190.247.297.563 $190.247.297.563 $0

VILLAVICENCIO $384.600.046.032 $384.600.046.032 $0

NIVEL CENTRAL $1.085.339.194.777 $1.097.809.281.722 $12.470.086.945

TOTAL GENERAL $ 5.872.963.934.782 $ 5.885.434.023. $12.470.088.640

Fuente: Base de datos de procesos y SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.
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De la anterior tabla se observa, que existe una diferencia por valor total 
de $12.470.088.640, originada por el valor registrado en el nivel central, 
respecto de la cifra de la base de datos, que coincide con la certificada por 
la Directora Administrativa de la División de Procesos.

Al respecto es importante señalar que, del seguimiento realizado al 
reconocimiento de las cifras en los Estados Financieros del nivel 
central, se observó que existen debilidades en la entrega oportuna de la 
información por parte de las fuentes proveedoras del proceso contable, 
toda vez que para su registro se requiere la revisión permanente de 
las basesde datos en Excel, con antelación al reconocimiento. Dicho 
reproceso conlleva potenciales errores como el evidenciado en los 
Estados Financieros, y cuyo efecto es la subestimación de la provisión 
del pasivo por el mismo valor.

5.2.2 Créditos Judiciales

En la Cuenta 2460, se registra el crédito judicialmente reconocido, laudo 
arbitral o acuerdo de conciliación extrajudicial como una cuenta por 
pagar; con la liquidación de la sentencia en firme condenatoria (Subcuenta 
246002), laudo arbitral definitivo o acta de conciliación extrajudicial 
(Subcuenta 246003).

Para la vigencia 2019, el valor por créditos judiciales por pagar asciende a 
$510.066.238.896, que corresponden a $504.190.965.531 por sentencias y 
5.875.273.365 por laudos arbitrales y conciliaciones.

La información es reportada por el Grupo de Sentencias de la Unidad de 
Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con 
el consolidado de las sentencias comunicadas y radicadas por las Direccionales 
Seccionales, y conciliada por la División de Contabilidad. Los datos referenciados 
coinciden con los reflejados en el Estado de Situación Financiera.

Se identificó, que 1856 expedientes tienen documentación completa y turno 
para pago, mientras que 578, se encuentran sin turno por documentación 
incompleta, según lo reporta el Grupo de Sentencias, como se muestra en 
la tabla a continuación:

Tabla 37.  Sentencias y conciliaciones 2019  
(cifras en pesos)

DESCRIPCIÓN NO. DE 
EXPEDIENTES VALOR($)

Sentencias con turno 1818 396.215.842.337

Conciliaciones con turno 38 5.875.273.365

Sentencias sin turno 578 107.975.123.194

Total 2434 510.066.2’38.896

Fuente: Certificación Grupo de Sentencias DEAJRHM20-116. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

Respecto a la vigencia anterior, el saldo final de la Cuenta 2460, aumentó 
en 42%, es decir, en $151.932.921.021, como se pudo establecer de las 
consultas realizadas en el SIIF Nación 11, y que se describen en la tabla 
siguiente:

Tabla 38. Variación cuenta 2460 Créditos Judiciales 2018-2019 (cifras en pesos)

SUBCUENTA DESCRIPCIÓN SALDO SIIF 11 ($) 2019 SALDO SIIF 11 ($) 2018 DIFERENCIA

246002 Sentencias 504.190.965.531 356.110.717.875 42%

246003 Laudos arbitrales y conciliaciones extrajudiciales 5.875.273.365 2.022.600.000 190%

TOTAL CRÉDITOS JUDICIALES 61(M)66.238.896 368.133.317.875 ; ,,.

Fuente: SIIF Nación 11. 
Elaborado  por: Unidad de Auditoría.
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Sobre este particular se observa, que la Subcuenta 246003 correspondiente 
a laudos y conciliaciones extrajudiciales, tuvo una variación del 190% 
respecto de la vigencia 2018, lo que refleja la gestión que ha realizado la 
Entidad en el uso de este mecanismo, para dirimir conflictos y reducir 
posibles gastos adicionales por conceptos de interés y/o indexación.

Por último, respecto al comportamiento anual de los pagos por sentencias 
y conciliaciones, que afectan la Cuenta 2460, se puede observar que entre 
el 2017 y 2019, en promedio, se han liquidado 290 expedientes, para los 
cuales, en el mismo periodo, por intereses e indexación se está pagando 
sobre el capital entre el 37% y el 42%, como lo muestra el cuadro a 
continuación:

Tabla 39. Histórico de pagos de sentencias y conciliaciones con corte a 31 de diciembre de 2019 (cifras en pesos)

Año No. EXP. LIQ CAPITAL INDEXACIÓN INTERESES TOTAL EJECUTADO % INTERESES E 
INDEXACIÓN

2012 156 10.505.651.327 2.263.843.727 4.043.845.314 16.813.340.368 37,52%

2013 178 16.269.640.985 1.590.551.252 6.732.899.109 24.593.091.346 33,84%

2014 185 18.139.507.532 4.049.302.024 7.909.313.648 30.098.123.204 39,73%

2015 340 35.438.434.438 5.409.202.951 10.189.300.670 51.036.938.059 30,56%

2016 541 71.373.272.170 5.617.761.753 18.700.401.573 95.691.435.496 25,41%

2017 310 35.447.344.864 6.237.222.592 17.450.085.598 59.134.653.054 40,06%

2018 279 35.064.651.816 5.507.210.423 15.345.170.820 55.917.033.059 37,29%

2019 281 38.125.474.701 5.632.518.231 22.042.286.650 65.800.279.582 42,06%

TOTAL 2.270 260.363.977.833 36.307.142.953 102.413.303.382 399.084.894.168

Fuente: Grupo de Sentencias Unidad de Recursos Humanos. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.

El Grupo de Sentencias de la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, en documento DEAJRHM20-116, 
certifica que para el año 2020, se encuentran obligaciones pendientes para 
pago, con una mora de 40 meses.

Del mismo modo, existen obligaciones con mandamiento de pago sin 
realizar, lo que ha tenido como efecto los embargos de las cuentas de 
las Direcciones Seccionales y del Nivel Central, ante lo cual, la División 
de Contabilidad manifiesta que la razón de la mora, está relacionada con 
restricciones de índole presupuestal, ajenas a la voluntad de la entidad.

5.3 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS

Responsabilidades contingentes

Esta cuenta revela el valor de las pretensiones por demandas interpuestas 
por terceros en contra de la entidad y cuyo saldo a 31 de diciembre de 2019, 
es de $2.597.923.156.697, que comparado con el cierre de la vigencia 2018, 
disminuyó en $772.388.059.118, que representa el 23%. A continuación, 
se desagrega la información por Dirección Seccional:
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Tabla 40. Comparativo entre las cifras registradas en SIIF Nación II vs. el saldo acumulado de las bases de datos 
de procesos con corte a 31 de diciembre de 2019 (cifras en pesos)

DIRECCIÓN SECCIONAL CANTIDAD DE 
PROCESOS

PASIVOS CONTINGENTES· 912004
DIFERENCIA

SALDO SEGÚN SIIF 11 SALDO SEGÚN BASE DATOS 
PROCESOS

ARMENIA 563 $ 19.734.062.717 $ 19.734.062.717 -$ 0

BARRANQUILLA 798 $ 38.949.584.103 $ 38.949.584.103 -$ 0

BUCARAMANGA 1264 $ 157.912.778.439 $ 157.912.778.439 -$ 0

CARTAGENA 532 $ 301.712.537.457 $ 301.712.537.457 $ 0

IBAGUÉ 1085 $ 14.274.217.125 $ 14.274.210.680 $ 6.445

MANIZALES 638 $ 12.295.838.579 $ 12.295.838.579 $ 0

MEDELLÍN 3220 $ 341.694.839.623 $ 341.694.839.623 $ 0

MONTERÍA 334 $ 73.334.999.191 $ 73.334.999.191 $ 0

NEIVA 970 $ 16.023.653.738 $ 16.023.653.738 -$ 0

PEREIRA 506 $ 12.711.955.808 $ 12.711.955.808 $ 0

POPAYÁN 722 $ 19.326.797.622 $ 19.326.797.622 -$ 0

SAN JOSÉ DE CÚCUTA 1095 $ 1.621.792.519 $ 1.621.792.519 -$ 0

SAN JUAN DE PASTO 478 $ 28.251.761.143 $ 28.251.761.143 -$ 0

SANTA MARTA 539 $ 34.777.007.653 $ 34.777.007.653 -$ 0

SANTIAGO DE CALI 2161 $ 174.752.269.044 $ 174.752.269.044 -$ 0

SINCELEJO 414 $ 44.850.131.796 $ 44.850.131.796 -$ 0

TUNJA 1203 $ 26.081.598.514 $ 26.081.598.514 $ 0

VALLEDUPAR 911 $ 113.357.602.413 $ 113.357.602.413 -$ 0

VILLAVICENCIO 720 $ 10.355.481.690 $ 10.355.481.690 $ 0

NIVEL CENTRAL 4679 $1.155.904.247.523 $ 1.155.904.247.523 -$ 0

TOTAL GENERAL 22832 $ 2.597.923.156.697 $ 2.597.923.150.252 $ 6.446

Fuente: Base de datos de procesos y SIIF Nación 11. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.
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En el cotejo de la información reflejada entre el Sistema Integrado de 
Información Financiera - SIIF Nación II y lo registrado en la base de 
datos Excel de la División de Procesos, se encontró concordancia en las 
cifras.

5.4 Operaciones recíprocas

Las Operaciones Recíprocas corresponden a las operaciones que 
relacionan a dos o más entidades públicas por transacciones registradas 
entre sí, en subcuentas de activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos, y 
constituyen un insumo del proceso de consolidación1.

En cumplimiento a lo previsto en el Instructivo 001 de 2019, la 
Entidad publica en la página web institucional, el reporte provisional de 
Operaciones Recíprocas a reportar en el trimestre, con el fin de que las 
entidades interesadas puedan realizar la correspondiente conciliación o 
verificación de información, previo a la transmisión definitiva2.

De igual manera, se realiza la correspondiente circularización vía correo 
electrónico, de saldos a las diferentes entidades con las cuales presentó 
transacciones de manera directa o indirecta, durante el periodo objeto de 
reporte.

Adicionalmente, vale la pena indicar que desde la División de Contabilidad 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - DEAJ se requiere 
y realiza seguimiento a las diferentes Direcciones Seccionales de 
Administración Judicial, que presentan novedades o partidas conciliatorias 

en el reporte de Saldos por Conciliar que emite la Contaduría General de 
la Nación, a fin de que se realicen las gestiones y ajustes a que haya lugar.

En cuanto a los saldos por conciliar correspondientes al cierre de la vigencia 
2019, es de señalar que, a la fecha de presentación del presente informe, la 
Contaduría General de la Nación aún no ha emitido información definitiva 
de este tipo de operaciones entre entidades, y que bajo su proceso de 
Reglas de Eliminación, se excluyen del proceso de consolidación, con 
el fin de evitar la sobrestimación generada por la doble acumulación de 
valores, de tal manera que no se cuenta con información definitiva ni 
reporte consolidado, sobre la información de las diferentes entidades, que 
permita establecer el cruce de cifras respecto de lo consignado por parte 
de la Entidad3.

5.5 NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Las Notas a los Estados Financieros Consolidados correspondientes 
a la vigencia fiscal 2019, fueron firmadas por el Director Ejecutivo de 
Administración Judicial y la Directora Administrativa de la División de 
Contabilidad de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, como 
responsables del contenido de las mismas.

En el contenido de las notas se describen los siguientes temas:

• Notas de Carácter General. Se detallan los siguientes temas: 
naturaleza jurídica, función social, cometido estatal; misión, aplicación 
del marco conceptual, aplicación del catálogo general de cuentas, 
libros de contabilidad, aplicación de normas y procedimientos, 
proceso y resultado de la consolidación de la información contable, 
principales políticas y prácticas contables, limitaciones de orden 
operativo o administrativo, estructura del área financiera, efectos y 
cambios significativos en la información contable.

1  Numeral 2.3. Reporte de operaciones recíprocas en la categoría de Información Con-
table Pública Convergencia, contenido en el Instructivo No. 001 de 2019 - Contaduría 
General de la Nación.

2  https://www.ramajudicial.qov.co/documents/3275708/28469969/Provisionales12 
2019.pdf/08113a70-da8e-4534-8377-5275f1ab6d86. 3  https://www.chip.gov.co/schip rt/index.jsf.
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• Notas de Carácter Específico. En 24 notas se detallan los conceptos 
que corresponden a los saldos registrados en las cuentas contables, 
con la variación de los saldos en la vigencia, en pesos y porcentaje. 
Estas son: efectivo, deudores ingresos no tributarios, transferencias 
por cobrar, otras cuentas por cobrar, deterioro de cartera, bienes 
inmuebles, bienes muebles en bodega y bienes muebles en servicio, 
otros activos, cuentas por pagar, beneficios a los empleados, pasivos 
litigiosos, patrimonio, cuentas de orden deudoras, cuentas de orden 
acreedoras, ingresos fiscales, venta de servicios, transferencias y 
subvenciones, operaciones interinstitucionales, otros ingresos, 
gastos de administración y operación, deterioro, depreciaciones, 
amortizaciones y provisiones, en las cuentas del grupo 57-operaciones 
interinstitucionales, otros gastos, conciliación de operaciones 
recíprocas.

La Unidad de Auditoría del Consejo Superior de la Judicatura, 
efectuó seguimiento al 100% de los valores registrados en las Notas 
correspondientes al año 2019, contra los valores registrados en los Estados 
Financieros Consolidados; encontrándose correspondencia entre los 
mismos; sin embargo, se identificó la necesidad de ser aún más específicos 
en la descripción de los valores incluidos y excluidos de los cuadros 
presentados en las Notas a los Estados Financieros, como es el caso de la 
Nota 7 en relación con la cuenta 168515 denominada Propiedades, Planta 
y Equipo  no  Explotados;  debido  a que el valor  detallado, no es igual al 
del Estado de Situación Financiera.

Los Estados Financieros Consolidados, fueron publicados en el portal 
web de la Rama Judicial, en el link https://www.ramajudicial.gov.co/
web/unidad-de-presupuesto/estados contables-ano-2019el 20 de febrero, 
con sus respectivas notas explicativas, anexos, acta de publicación y 
certificación; en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, por medio de la cual 
se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional.

5.6 Estados financieros de las Direcciones 
Seccionales de Administración Judicial

A cada Dirección Seccional de Administración Judicial, le corresponde 
presentar el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado 
de Cambio en el Patrimonio, Notas a los Estados Financieros Certificación 
de Estados Financieros, debidamente firmados por el Director(a) 
Seccional y el Contador(a), en cumplimiento de la obligación establecida 
en el numeral 5 del artículo 103 de la Ley 270 de 1996. Del mismo modo, 
la Circular DEAJC19- 104 de cierre financiero y contable, establece 
que los mencionados documentos deben ser remitidos a la División de 
Contabilidad con plazo límite el 7 de febrero de 2020.

En el seguimiento realizado al respecto, se observó que, en su mayoría, 
todas las Direcciones Seccionales presentaron los Estados Financieros 
completos, algunos de manera extemporánea, a excepción de la Dirección 
Secciona! de Tunja, que no allegó ninguno; además, las Direcciones 
de Barranquilla y Popayán no enviaron la Certificación de los Estados 
Financieros.

Por último, la Dirección Secciona! de Montería, no entregó el Estado de 
Cambios en el Patrimonio.

5.7 Otros

5.7.1 Comité Técnico de Sostenibilidad Contable

Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución No. 7349 del 05 de 
diciembre de 2017, que actualiza la conformación y reglamentación del 
Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, en la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y las diferentes Direcciones Seccionales, como una 
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instancia asesora del Área Contable y Financiera, específicamente el artículo 
cuarto que establece que: “El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 
sesionará ordinariamente cada tres (3) meses y extraordinariamente cada 
vez que el Director Ejecutivo de Administración Judicial y/o el Presidente 
del Comité lo considere necesario...”.

Se realizó seguimiento a las sesiones realizadas durante la vigencia 2019 a 
nivel nacional, con excepción de la Dirección Secciona! de Tunja que no 
reportó las actas de este Comité, arrojando como resultado lo contenido 
en la siguiente tabla:

Tabla  41. Reuniones Comité Técnico de Sostenibilidad Contable Vigencia 2019

SECCIONAL No. DE ACTAS MESES EN LOS QUE HUBO SESIÓN

NIVEL CENTRAL 3 Mayo, octubre y diciembre

ARMENIA 4 Abril, agosto, diciembre y enero de 2020

BARRANQUILLA 5 Marzo, mayo, julio, octubre y diciembre

BOGOTÁ 3 Mayo, octubre y diciembre

BUCARAMANGA 7 febrero, abril, agosto, octubre, noviembre y diciembre (2)

CALI 5 Enero, mayo, septiembre y diciembre

CARTAGENA 5 Febrero, marzo, julio, agosto y octubre

IBAGUÉ 4 Enero, junio, septiembre y diciembre

MANIZALES 4 Enero, abril, julio y octubre

MEDELLÍN 6 Mayo, septiembre (3), enero (2) de 2020

MONTERIA 5 Enero (3), febrero y diciembre

NEIVA 3 Marzo, julio y octubre

PASTO 6 Febrero, mayo, agosto, septiembre, octubre y diciembre

PEREIRA 4 Febrero, marzo, mayo y noviembre

POPAYÁN 4 Abril, julio, agosto y septiembre

SANTA MARTA 4 Marzo, junio, agosto y octubre

SINCELEJO 6 marzo, abril, julio, agosto, octubre, diciembre

VALLEDUPAR 1 Julio

VILLAVICENCIO 4 Mayo, julio, septiembre y noviembre

Fuente: Actos Comites de Sostenibilidad Contable vigencia 2019. 
Elaborado por: Unidad de Auditoría.
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Como principales temas tratados en las reuniones de los Comités del Nivel 
Central y las diferentes Direcciones Seccionales, se encuentran:

• Actualización, individualización y depuración de los inventarios, así 
como, legalización de las entradas y salidas de almacén.

• Reclasificación de elementos en el aplicativo SICOF, para subsanar 
las diferencias presentadas en las conciliaciones entre Almacén y 
Contabilidad.

• Socialización de la capacitación del taller de formación en 
administración de activos y técnicas de almacén.

• Presentación de Informes de Inventarios, toma física, bajas, etc.

• Seguimiento al recobro de incapacidades.

• Presentación de Informes de saldos de Cobro Coactivo.

• Actualización de procesos jurídicos.

• Socialización y gestión de actividades para el cierre financiero y 
contable.


